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INTRODUCCION 

De los grandes problemas nacionales, el agrario ocupa un papel -

predominante por constituir el punto de partida de los esfuerzos socia

les por lograr un pleno desarrollo nacional, porque lo que daña al sec

tor agropecuario daña Igualmente a la Industria, a los servicios y a la 

economfa del pals en general¡ y quienes propician Intranquilidad en el

campo con acciones delictivas, generan desconfianza en los encargaúos -

de mejorar la productividad. 

En ese contexto, los delitos en materia agraria requieren de un

detenldo análisis porque aparecen en el momento de la distribución y P,2 

ses16n de las extensiones de tierra que hacen los conquistadores por el 

despojo a los lndfgenas y, a pesar de que surgen Intentos aislados ene_!!. 

minados a evitar esos llfcltos mediante la aplicación de sanciones, fue 

hasta los ordenamientos dictados por Hidalgo, Horelos y Juárez que se -

profundiza en la necesidad de tratar la responsabll ldad agraria, lo --

cual se amplfa y consol Ida con los gobiernos posrevoluclonarlos, cobra.!!. 

do auge a partir de Alvaro Obregón. 

Posteriormente los delitos en materia agraria se analizan en fo!_ 

ma ~lstemátlca en los C6dlgos Agrarios de 1934, 1942 y la Ley Federal -

de Reforma Agraria vigente. 

Se dedica atencl6n a los delitos conexos establecidos en otras -

leyes porque la leglslac16n agraria se apoya en esos ordenamientos a e

fecto de hacer más expedita la justicia. 

En el capftulo VI se expone qué autoridades son competentes pa

ra conocer de los delitos en materia agraria, tanto los del fuero común 



como del fuero federal. 

Por último, se analiza la responsabllldad en que Incurren las auto

ridades agrarias y los empleados que se encargan de apllcar la Ley así e~ 

mo los actos cometidos por las autoridades ejldales y comunales en el Li

bro Séptimo de la Ley Federal de Reforma Agraria. 



CAPITULO 1 

EL OELITO EN GENERAL (CONCEPTO), 

1.1. General ldades sobre la deflnlc16n del del lto, 

1.2. El delito en la Escuela Clásica del Derecho Penal. 

1.3. El delito en la Escuela Positiva del Derecho Penal (nocl6n so-

clol6glca del delito). 

1.4. Concepto Jurídico del del lto. 

1.5. El delito en el Derecho Positivo Hexlcano. 
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1. El DELITO. 

1.1. GENERALIDADES SOBRE LA DEFINICION DEL DELITO. 

La palabra delito proviene del verbo latino dellnquere, que -

significa abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero se

nalado por la ley. 

Los tratadistas han Intentado en vano de elaborar una deflnl-

cl6n del delito con validez universal para todos los tiempos y lugares,

una deflnlc16n fllos6flca esencial. Sin embargo, es difícil en virtud -

de que lo considerado como delito en un pueblo y en un momento hlst6rlco 

concreto, ha cambiado en funcl6n de situaciones diversas y al lnverso,-

acclones no dellctuosas han sido posteriormente convertidas en delitos.

No obstante esas dificultades, los estudiosos del Derecho han logrado -

caracterizar el del lto jurídicamente, "por medio de f6rmulas generales -

determinantes de sus atributos esenciales". (1) 

1.2. EL DELITO EN LA ESCUELA CLASICA DEL DERECHO PENAL. 

los ci"áslcos del Derecho Penal formularon varias definiciones

del delito pero la más célebre es la de Francisco Carrara por ser éste -

el principal exponente de la Escuela Clásica del Derecho Penal y porque

le dl6 una slstematlzac16n Impecable. Para Carrara el delito no es un -

ente de hecho sino un ente jurídico que reconoce dos fuerzas-

(1). Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementales de -

Derecho Penal, pág. 125, Edlt. Porrúa, Héxlco, 1975. 
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esenciales: una voluntad Inteligente y libre y un hecho exterior lesivo 

del Derecho y pel lgroso para el mismo. 

Francisco Carrara define al delito como "la lnfraccl6n de la

ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos 

resultante de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen

te Imputable y polftlcamente dañoso". (2) 

Carrara llama al delito lnfraccl6n a la ley porque cuando un

acto choca contra ella entonces se convierte en del lto, además, es una

ley del Estado para diferenciarla de la ley moral y la divina, promulg!_ 

da para proteger la seguridad de los ciudadanos. 

Para separar del dominio de la ley penal de las simples oplnl.!:!. 

nes, deseos y pensamientos y siendo solamente el hombre agente activo -

del delito tanto en la acción como en la omlsl6n, Carrara juzg6 necesa

rio señalar la lnfraccl6n como resultante de un acto externo del hom--

bre positivo o negativo. Estima al acto a la omisión moralmente lmpu-

tables por estar el hombre sujeto a las leyes criminales en raz6n de su 

naturaleza moral y por ser la Imputabilidad moral el precedente necesa

rio de la Imputabilidad polftfca. 

"Según Carrara, para que el del lto exista, precisa de un su

jeto moralmente Imputable¡ que el acto tenga un valor moral; que deri

ve de él un daño social y se halle prohíbldo por una ley posltlva".(3) 

(2). Francisco Carrara, Programa del corso di Dlrltto Crlml

nale Vol. 1, núm. 21, pág. 60. 

(3). Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal, pág. 58, Edlt. Porrúa, Héxfco, 1975. 



J,3, EL DELITO EN LA ESCUELA POSITIVA DEL DERECHO PENAL, 

(NOCION SOCIOLOGICA DEL DELITO). 

I¡ 

La Escuela Positiva del Derecho Penal pretendió demostrar que 

el del lto es un fen6meno o hecho natural, resultado necesario de facto

res hereditarios, de causas físicas y de fen6menos sociológicos. 

La Escuela positiva se presenta como la negación radica! de

la clásica, en virtud de que pretende cambiar el carácter represivo, -

suprimiendo su fundamentación objetiva al dar preferente estlmacl6n a

la personalidad del delincuente, 

Rafael Ga16faro, el Ilustre jurista del positivismo, dlstl.!!_ 

guió el delito natural del legal, entendió por el primero la violación 

de los sentimientos altruistas de piedad y probidad, en la medida me

dia que es Indispensable para la adaptación del Individuo a la colec

tividad. Deflnl6 al delito artificial o legal como la actividad huma

na que, contrariando la ley penal, no es lesiva de aquellos sentlmle.!!_ 

tos. 

"A la concepción de Garófalo se le enmarca entre las defl-

nlclones soclol6glcas, porque para él, lo fundamental del delito es -

la oposlcl6n a las condiciones básicas Indispensables de la vida gre

garia". (4) 

1.4. CONCEPTO JURIDICO DEL DELITO. 

La definición jurídica del delito debe ser, naturalmente,-

(1¡), Fernando Castellanos Tena, Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal, pág. 64, Edlt. Porrúa, México, 1975. 
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formulada desde el punto de vista del derecho, sin Incluir elementos ---

causales explicativos cuyo objeto es estudiado por ciencias fenomenoló-

glcas como la antropología, la sociología, la pslcologfa criminal y----

otr~s, las cuales sin duda, debe tener muy en cuenta el legislador pe- __ 

nal pero sin olvidar que las normas que Integran el Derecho expresan ---

siempre un deber ser d.!rlgldo a la conducta humana; dichas normas parten 

del supuesto de que pueden ser acatadas o quedar lncumpl Idas, de que sea 

dable efectuar un comportamiento contrario; sino fuera asf, no se postu-

larfan en forma de deber ser, sino en todo caso como expresión de algo -

que fatalmente acontece. 

Para Edmundo Mezger "el delito es la acción típicamente anti--

Jurídica y culpabl~'. (5) 

Según Cuello Calón "el delito es la acción humana antljurfdl-

ca, típica, culpable y punible". (6) 

Luis Jlménez de Azua dice: "Del lto es el acto típicamente an--

tlJurídlco, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de penal.!_ 

dad, Imputable a un hombre y sometido a una sanción penal". (7) 

Para el maestro Fernando Castellanos Tena "delito es la con---

ducta típica, antijurídica y culpable, más esta última requiere de la -

Imputabilidad como presupuesto necesario". (8) 

1.5. EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, 

El artículo ?o. del Código Penal de 1931 para el Distrito Fe-

(5). Tratado de Derecho Penal, tomo 1, Madrid, 1955, pág. 156. 

(6). Derecho Penal, 8a. ed., pág. 236, 

(7), La Ley y el Delito, pág. 256, Edlt. A. Bello, Caracas, 

(8), Lineamientos de Derecho Penal, pág. 130, Edlt. Porrúa _ 
México. lq7~. ' 
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deral en materia común y para toda la Repúbl lea en materia federal, esta

blece: "Delito es el acto u omls16n que sancionan las leyes penales". 

El del lto puede definirse como una acción u omisión humana, 

que se adecua a un tipo legal lesionando bienes jurídicos tutelados, Im

putable a una persona con capacidad de goce y ejercicio, culpable por la

lntenc16n de realizarlo o no Intención dándose el resultado y además, pu

nible. El primer elemento, la conducta humana, para Carrara es el concu.!:. 

so de dos fuerzas, la moral y la ffslca, siendo la primera la voluntad e 

lntel lgencla del hombre que obra y la segunda el movimiento del cuerpo. -

Una es subj1~tlva y la otra externa o pasiva. Luego, para que exista el

del lto es necesario que se produzca la conducta humana, 

El maestro Carrancli y Truj 11 lo en su obra "Derecho Pena 1 Hexl-

cano, define la antljurldlcldad como la oposlc16n de las normas de cultu

ra reconocidas por el Estado. Entendido el delito por la violación del -

valor o bien jurídico, la conducta humana no significa oposición o ln--

fracc16n a la ley positiva, pues en ésta no existen mandamientos ni ---

prohibiciones, s61o preceptos y sanciones. 

Por tlplcldad debe entenderse que la acción antijurídica ha -

de encajar dentro de la figura del del lto, creada por la norma penal p~ 

sltlva. En nuestra leglslacl6n se acepta el dogma nullu~ crimen, sine -

lege, o sea no hay del Ita sin tipo legal al que corresponda la accl6n. 

La culpabilidad es un elemento subjetivo y es la relación de

causalidad entre el actor y el resultado, pues siendo el hombre un suj.!:_ 

to con conciencia y voluntad es capaz de conocer la norma jurídica y de

acatarla o no, Imputar es senalar una acción en favor o en contra de al

guien, de alguien que por sus condiciones psíquicas tiene voluntad, en-

tendiéndose por este último concepto la libertad de elegir y obrar; por-



las corrientes deterministas se entiende como voluntad del conocimiento

del hecho, ajeno en todo al libre albedrío. 

Por último, para que exista el delito debe existir una sanc16n. 



2.1 

2.2. 

2.2.21. 

2.2.2. 

CAPITULO 2 

LOS DELITOS AGRARIOS. 

Autoridades que aplican la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Sanciones en materia agraria. 

Sanciones en el C6dlgo Agrario de 1942. 

Sanciones que establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 

8 
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2. LOS DELITOS AGRARIOS. 

Refiriéndonos al término "Agrario", éste deriva del latín "Agr.'!_ 

rium'', de "ager" que significa campo, por lo tanto, los delitos agrarios

serán aquellos que se refieren a la actividad del individuo en el campo -

siempre que su conducta sea antijurídica adecuada a un tipo legal, lmpu-

table, culpable y punible, relacionada con la tenencia de la tierra y la

explotación agropecuaria. 

Las leyes agrarias tienden a proteger el valor "Tenencia de la

Tierra", entendiéndose por este concepto una reducción en la extensión -

de la propiedad rústica y una mejor y más justa redistribución de el la,

no así en una sola detentación de la tierra. 

Otro de los valores tutelados al establecer esos tipos de de--

1 ltos es de garantizar la tranquila explotación agropecuaria, que traerá 

como resultado una mayor y mejor producc16n. 

Nuestra Constitución reconoce tres clases de propiedad agraria 

o rústica: la comunal, la ej ldal y la pequeña propiedad. 

La propiedad comunal es aquel la que detentan los pueblos orga

nizados bajo ese tipo y se remonta a los tiempos anteriores a la conqul~ 

ta. 

La propiedad ejidal s~establecló al triunfo de la revoluclón,

en que se organizó el ejido, dándose por este medio un derecho a todos -

los mexicanos para poseer una extensión de tierra, que explotada en forma 

agrícola o ganadera produzca lo necesario para satisfacer las necesida-

des económicas Indispensables del Individuo y su famll la. 

Por lo que respecta a la pequeña propiedad, el artículo 27 ---
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constitucional le señala determinadas condiciones en cuanto a su exten--

si6n,cult ivo a que se dedique, sea de riego, de temporal o agostadero, 

etcétera. "Se considerará pequeña propiedad agrfcola la que no exceda de 

cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras

clases de tierras en explotaci6n. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea -

de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y 

por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, las superfl-

cles que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de temporal o de

agostadero susceptible de cultivo; de ciento cincuenta cuando las tle--

rras se dediquen al cultivo del algod6n, si reciben riego de avenida -

fluvial o por bombeo; de trescientas en explotación, cuando se dediquen

al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequen, hule, cocotero, -

vid, olivo, quina, vainilla, cacao, 6 árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda de

la superficie ganadera para mantener hasta quinientas cabezas de ganado

mayor o su equivalente en ganado menor en los términos que fije la ley,

de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando, debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras -

ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la que

no se le haya expedido certificado de inafectabilidad,se mejore la cali-

dad de sus tierras para la explotación agrfcola o ganadera de que se --

trate, tal propiedad, no podrá ser objeto de afectaciones agrarias, aún

cuando, en• virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señala

dos por esta fraccl6n, siempre que se reunan los requisitos que fije la-

Ley. 



11 

Adquiere importncla el hecho de que por las reformas al artícu

lo 27 Constitucional segdn decreto de 31 de diciembre de 1946, aparecidas 

oficialmente el 12 de febrero de 1947, en la admlnlstrac16n de Miguel Al!:_ 

mán, se Introduce el recurso de amparo a los pequeños propietarios slem-

pre que hubiesen obtenido, previamente, certificado de lnafectabll !dad y -

define como pequeña propiedad lo que hasta entonces habían sido considera

das superficies lnafectables. 

A partir de ese momento se considera como pequeña propiedad de-

100 a 150 hectáreas tratándose de cultivos de algod6n; hasta de 300 en -

terrenos sembrados con plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, co

cotero, vid, olivo, quina, valnil la, cacao y árboles frutales. 

La superficie lnafectablc dedicada a los cultivos mencionados 

anteriormente, es considerable, tratándose precisamente de los más remun~ 

ratlvos; y aún podemos agregar a la pequeña propiedad duplicada por contr,!!_ 

to matrimonial contraído bajo el régimen de 1eparacl6n de bienes, como lo

establece el Reglamento de lnafectabllldad Agrfcola y Ganadera de fecha --

23 de septiembre de 1946 y además el crecimiento de la pequeña propiedad

porque se mejore la calidad de sus tierras para la explotacl6n ganadera o 

agrfcola. Con esto se está propiciando el latifundismo. 

Atrae nuestra atencl6n que los delitos en materia agraria hayan 

adquirido un primer plano en la última década, por las Invasiones de tie

rras que con frecuencia realizan grupos de campesinos carentes de ellas -

contra propiedades que consideran latifundios simulados; por eso es ~rge.!!. 

te Impulsar la reforma agraria, regularizando a fondo la tenencia de la

tierra y propiciando la organlzacl6n campesina para elevar la productivi

dad agropecuaria. 
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2. l. AUTORIDADES QUE APLICAN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Las autoridades que aplican la Ley Federal de Reforma Agraria -

conforme al Artfculo 2o. son: 

1.- El Presidente de la Repúbl lea, suprema autoridad agraria. 

11.- Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamento del-

Distrito Federal. 

111.- La Secretarfa de la Reforma Agraria. 

IV.- La Secretarfa de Agricultura y Recursos Hldrliul leos; y 

v.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, todas las 

autoridades administrativas del pafs actuarán como auxiliares en los ca--

sos en que ésta ley determine. 

Según reza el artfculo 3o. del ordenamiento agrario vigente, e~ 

rresponde a la Secretarfa de la Reforma Agraria como dependencia del Eje--

cutlvo Federal, la encargada de aplicar ésta y las demás leyes agrarias, -

en cuanto las mismas no atribuyan expresamente competencia a otras autor,.!_ 

dades, Por lo que respecta a su titular, serli nombrado y removido libre-

mente por el Presidente de la República. 

De acuerdo con el artfculo 4o. las Comisiones Agrarias Mixtas,-

se lntegrarlin por un Presidente, un Secretarlo y tres Vocales, teniendo -
'l 

las atribuciones que se determinen en esta Ley. 

Dice el artfculo So. que el Presidente de la Comisión Agraria -

Mixta será el Delegado de la Secretarfa de la Reforma Agraria que resida

en la Capital del Estado o en el Distrito Federal. Los miembros de las -

Comisiones Agrarias Hlxtas son nombrados por diferentes autoridades: el -
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Primer Vocal por el Ejecutivo Local, y el tercero, representante de los -

ejldatarlos y comuneros, por el Presidente de la República, de una terna

que presenta la 1 lga de Comunidades Agrarias y Sindicatos de la entidad

correspondiente. 

Según establece el tercer párrafo del artfculo So. de esta Ley, 

el Secretarlo y los Vocales de la Comisión Mixta, con excepción de los -

representantes de los campesinos, deberán reunir los requisitos exigidos

para ser miembro del Cuerpo Consultivo Agrario. Con respecto al repre-

sentante de los campesinos, (senala la Ley) durará en su cargo tres anos 

y deberá ser ejldatarlo o comunero y estar en pleno goce de sus derechos 

ejldales, civiles y políticos. 

El artfculo 60., Indica que el reglamento Interno de cada una

de las Comisiones Agrarias Mixtas será expedido por el Gobernador de la

Entidad respectiva, previa opinión de la Secretaría de la Reforma Agra-

ria. Los presupuestos anuales de gastos de las Comisiones Agrarias Mix

tas previamente formulados, serán pagados por el Gobierno Federal y el -

local conforme a los convenios que al efecto se celebren siendo la apor-

taclón del gobierno federal no menor del cincuenta por ciento. 

Establece el artfculo 7o., que en cada entidad federativa ha·

brá por lo menos una Delegación dependiente de la Secretarfa de la Refor. 

ma Agraria cuyo titular tendrá bajo sus órdenes a dos Subdelegados, uno

de procedimientos y controversias agrarias y otro de organización y des.!!_ 

rrol lo agrario, contando además la Delegación con el personal necesario

para el cumplimiento de las funciones a su cargo. Los Delegados serán -

nombrados y removidos por el Presidente de la República, cubriendo asl-

mlsmo los requisitos senalados para ser miembro del Cuerpo Consultivo -

Agrario, Los Subdelegados serán nombrados y removidos por el Secreta-·-
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rlo de la Reforma Agraria y deberán ser profeslonlstas titulados con ex-

perlencla en materia agraria. 
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2.2. SANCIONES EN MATERIA AGRARIA. 

Los delitos en materia agraria tienen tan larga trayectoria -

como remotos son los problemas agrarios, empero no habían sido tratados

en reglamento agrario alguno. Es hasta la Ley de Ejidos de 28 de dlcle!!1_ 

bre de 1920 durante el gobierno de Alvaro Obregón, cuando se Incorpora -

la responsabilidad agraria en las leyes que sobre dotación de tierras se 

multiplicaron al triunfo de la revolución, tratando de resolver el que -

hasta entonces había sido principal problema: la tenencia de la tierra. 

Con Alvaro Obregón el reparto de tierras alcanzó un primer or

den y se fraccionaron los latifundios porflrlstas como hasta el momento

ningún gobernante revolucionarlo lo había hecho. 

Era menester establecer los delitos y sanciones para garanti

zar la tranquila explotación agropecuaria de la tierra. 

El marco jurídico en que se desenvuelve actualmente la respon

sabl 1 ldad agraria, tiene decisiva Influencia de las dos últimas legisla

ciones agrarias. 

Cabe mencionar lo que reglamentan el código de 1942 y la ley -

Federal de Reforma Agraria. 

En el primero se se~alan dos clases de delitos atendiendo al -

sujeto activo: las responsabilidades en que Incurren las autoridades y -

órganos agrarios y empleados que Intervengan en la apl lcaclón del código, 

por las violaciones a sus preceptos; y, en segundo lugar, los actos co"!_ 

tldos por las autoridades ejldales. 

La Ley Federal de Reforma Agraria refiriéndose a las responsa

bilidades en que Incurran las autoridades agrarias y los empleados que -

Intervengan en la apllcaclón de esta ley, por violaciones a los precep--
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tos de la misma, dice que serán consignados a las autoridades competentes= 

y se les aplicarán las sanciones administrativas que corresponda, sin --

perjuicio de que sean sancionados conforme a la Ley de Responsabil ldades

de Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y de los Al--

tos Funcionarios de los Estados y, en su caso, a las L~yes de responsabl-

1 ldad de los Estados. 



17 

2.2. l. SANCIONES EN EL CODIGO AGRARIO DE 1942. 

En el Código Agrario de 1942 se señalan dos clases de del Itas -

agrarios, atendiendo ambas al sujeto activo. La primera se refiere a las 

responsabilidades de las autoridades y órganos agrarios y los empleados -

que Intervengan en la apl lcaclón de este Código por las violaciones que -

cometan a los preceptos del mismo y la segunda a los actos cometidos per

las autoridades ejldales. 

El artículo 342 del Código Agrario mencionado señala cinco sl-

tuaclones en que los Ejecutivos locales Incurren en responsabilidades y -

después de cumpl Irse las formalidades del caso, ser consignados a las 

autoridades competentes, pero no se señala ninguna sanción para esas fal

tas. 

~1 artTculo 343 menciona cuatro delitos que puede cometer el -

Jefe del Departamento Agrario; el primero Indica el Informe falso que él

de al Presidente de la República, al someterle los proyectos a que el Có

digo se refiere. 

El segundo está dedicado a atender la violación del Código que -

el Jefe del Departamento Agrario haga cuando proponga resoluciones negan

do a un núcleo de población, las tierras o aguas a que tenga derecho. 

El tercero señala la responsabilidad en que Incurre el Jefe 

del Departamento Agrario cuando proponga que se afecten, en una resolu-

clón presidencial, propiedades lnafectables. 

El cuarto delito se refiere a la orden de ejecutar resoluciones 

presidenciales afectando las propiedades a que se refiere la fracción ter 

cera. 
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La sancl6n que señala el Código de 1942 para estos delitos es -

de seis meses a dos años de prisión, según la gravedad de los hechos de -

que se trate. 

El artfculo 344 del mencionado C6dlgo también señala responsa-

bll ldades Imputables al Jefe del Departamento Agrario , la primera por no 

Informar al Presidente de la RepObllca, en que procedan las sanciones de

funcionarios o empleados agrarios. 

La segunda fracc16n menciona que Incurre en responsabilidad por 

no consignar a la autoridad competente a los funcionarios y empleados de

los que sea superior jerárquico. en los casos de responsabilidad que a C!_ 

da uno de ellos señala el C6dlgo. Hay que hacer mencl6n que el artículo-

344 no establece sanciones a dichas faltas. 

El artículo 345 menciona los casos en que el Jefe del Departa-

mento de Asuntos Indígenas Incurre en responsabll ldad, tipificando como -

delito el que sin motivo justificado y a juicio del Presidente de la Re-

pGbllca, retarde la ejecución de las resoluciones que le competa ejecutar. 

La fraccl6n 11 de este artículo Indica que hay responsabll ldad 

cuando sin causa justificada deje de emitir su opinión dentro de los tér 

minos marcados por la ley, o retarde Indebidamente la reallzacl6n de los 

trabajos y gestiones que dicho C6dlgo le encomienda. 

También hay responsabll ldad del Jefe del Departamento de Asun-

tos lndfgenas según reza la fraccl6n 111 del mismo artfculo, cuando no l.!!_ 

forme al Presidente de la República sobre los casos en que proceda la --

conslgnac16n de funcionarios y empleados a quienes se encomienden traba-

jos encaminados a ejecutar, expedita y eficazmente, las resoluciones a -

que este C6dlgo se refiere. 
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Habrá responsabilidad de acuerdo con la fracción IV, cuando por 

ejecutar resoluciones fuera de sus estrictos términos, se Invadan terre-

nos que debieran respetarse o se cause perjuicio a alguna comunidad o a

terceros. 

Las penas que señala el Código de 1942 en los casos de las - -

fracciones 1, 111, y IV varfan de seis meses a dos años de prisión a jui

cio de la autoridad competente, 

El artículo 346 señala responsabilidad para el Secretarlo de -

Agricultura y Fomento por Intervenir en la elección de autoridades ejlda

les o comunales, en su renovación y destitución, sin ajustarse a lo dls-

puesto por el Código. 

También habrá responsabl lldad del Secretarlo de Agricultura y -

Fomento segOn el Código de 1942, cuando autorice contratos que causen pe.!_ 

juicio o sean desfavorables a la comunidad ejldal. 

Por no emitir su opinión en término oportuno y obrar con false

dad, serán sancionado segOn lo señala la fracción tercera del mismo ar--

tfculo. 

SI no consigna a los empleados o funcionarios de su dependencia 

que violen lo dispuesto en el Código, provocando con sus actos perjuicios 

a los ejldatarlos en particular, o a las comunidades ejldales, será san-

clonado; asf lo Indica la fracción IV. 

La fracción V señala al Secretarlo de Agricultura y Fomento re!. 

ponsabllldad por tolerar actos que menoscaben o afecten el valor y la efl 

cacla de los certificados de derechos agrarios y de los títulos de propl.!:_ 

dad, o provoquen la Invasión de propiedades no afectadas. 

El Código de 1942 sólo señala sanciones en los casos de las ---
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fracciones 1, 111 y IV del referido artfculo. 

El artfculo 347 dice que será motivo de responsabilidad para los 

funcionarios que Intervengan en la designación de los miembros de las Ca-

mis Iones Agrarias Mixtas, el hacerlo en contravención de los artículos 8 y 

10 de ese Código. 

El artfculo 348 menciona las responsabll ldades en que Incurrirán 

los miembros del Cuerpo Consutlvo Agrario; la primera fracción se refiere

ª la actuación dolosa en los casos a que se refiere el artfculo ?o. del -

Cddlgo. 

La fracción 11 se refiere, que Incurren en responsabilidad por -

proponer se afecten las propiedades lnafectables. 

La fracción tercera señala que hay responsabilidad por no eml--

tlr dictámenes en los términos que les fije el reglamento Interior del 

Cuerpo Consultivo Agrario, cuando la omisión les sea Imputable total o 

parcialmente. 

La pena de seis meses a dos años, según Ja gravedad de hecho o -

hechos de que se trate, es Ja sanción a que se hacen acreedores Jos mlem-

bros del Cuerpo Consultivo Agrario en los casos a que se refiere ese ar-

tfculo. 

El artfculo 349 se refiere a las responsabll ldades en que lncu-

rran las Comisiones Agrarias Mixtas. 

La primera fracción señala responsabilidad por no formular sus -

propuestas ante las Comisiones, en los términos que fije el Reglamento In

terior de ellas, cuando la omisión les sea Imputable total o parcialmente. 

Habrá responsabilidad de acuerdo con la fracción 11, por lnfor--
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mar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta, en las propuestas que sirvan 

a ésta para emitir sus dictámenes. 

Los miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas serán sanciona-

dos conforme a la fracción 111, por proponer la afectación de propiedades 

lnafectables o por mandar ejecutar mandamientos de posesión que las afec

ten. 

Las sanciones que les seílala el mencionado Código serán de seis 

meses a dos aílos de prisión, a juicio de la autoridad competente. 

El artTculo 350 seílala responsabilidad para los Delegados del -

Departamento Agrario. La fraccl'on de ese artículo se refiere a que el 

Delegado proponga en sus dictámenes o estudios, ~n contravención al Códi

go que se nieguen a un núcleo de poblaclónlas tierras, bosques o aguas a

que tenga derecho. 

SI propone se afecten las propiedades lnafectables o ejecute -

mandamientos de posesión o resoluciones presidenciales que las afecten, 

Incurrirá en responsabilidad el Delegado del Departamento Agrario según -

Indica la fracción 11 del Código Agrario de 1942. 

Habrá responsabilidad, señala la fracción 11 t, para los Deleg,2. 

dos del Departamento Agrario, por no tramitar dentro de los términos que

fija el Código, los expedientes agrarios, a menos que hubiera excusa fun

dada y conocida por el Departamento Agrario. 

Por no Informar oportunamente al Departamento Agrario, de las -

Irregularidades que cometan las Comisiones Agrarias Mixtas según Indica 

la fracción IV del mismo artículo. 

Incurrirá en responsabilidad por Informar dolosamente al Depar

tamento Agrario sobre los expedientes en que Intervengan, en forma que --
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origine o pueda originar resoluciones contrarias al Código, así lo dice 

la fracción quinta. 

La fracción VI Indica que hay responsabll ldad por conceder o -

proponer que se concedan a los propietarios afectados, plazos mayores que 

l,os que sei'iala el artfculo 248 del Código, para el levantamiento de cose-

chas, el desalojamiento de ganado o la extracción de productos forestales. 

Los Delegados responsables serán sancionados con prlsl6n de seis 

meses a dos ai'ios, según 1 a gravedad de 1 hecho o hechos de que se trate -

en los casos a que se refiere este artfculo. 

El artfculo 351 seílala responsabilidades y sanciones similares

ª las que se establecen para los Delegados, también para el personal --

técnico y amfnlstrativo Federal y de las Comisiones Agrarias Mixtas, que

Intervengan en la apllcacl6n de este Código. 

El artfculo 352 del Código de 1942, no sei'iala responsabilidades 

ni sanciones, solo menciona la actuación que debe seguir el empleado o 

funcionario que haya Intervenido en la Asamblea en que se removió a un 

miembro del Comlsarlado Ejfdal por malversación de fondos quien debe en-

vlar Inmediatamente un ejemplar del acta y documentación respectiva, al -

Ministerio Público que corresponda, dando cuenta al Departamento Agrario. 

El artículo 353 se refiere a la responsabilidad en que Incurran 

los miembros de Jos Comités Ejecutivos Agrarios y de los comlsarlados -

Ejldales; la primera por lenidad o abandono que les encomiende este Códi

go. 

La segunda por originar, fomentar o desatender el arreglo de -

confl lctos entre los ejldatarlos o confl fetos Internacionales. 

La fracción tercera se refiere a que Invada tierras, Induzca o-
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tolere que los ejldatarlos o campesinos se posesionen de ellas fuera de -

los preceptos de este Código. 

Dice el Código de 1942 en su artículo 353 que, "las infraccio

nes previstas en las fracciones 1 y 11 serán castigadas con destitución

del cargo y multa de cinco a quinientos pesos; penas que se aplicarán a

demás de las que correspondan cuando los hechos u omisiones mencionados

constituyan delito. 

La Inobservancia de lo dispuesto en la fracción 111 se castlg_! 

rá con destitución Inmediata por la autoridad competen.te y con prisión de 

se 1 s meses a diez ailos, según la gravedad de 1 hecho". 

El artfculo 354 menciona otras responsabilidades de los Comisa 

riadas Ejldales; la primera por no cumplir las obligaciones que se les 1!!!, 

ponen para la tributación fiscal del ejido y la segunda, por ejecutar ac

tos u omisiones que provoquen o produzcan el cambio Ilegal de los ejidat.! 

rlos a superficies o parcelas distintas de las que les hayan correspondi

do, en el reparto económico o en el fraccionamiento de las tierras de la

bor, 

fracción 

El Código de 1942 sólo sanciona la Infracción prevista en la 

que se castiga con destitución del cargo y multa de cinco a 

quinientos pesos, penas que se apl lcarán además de las que correspondan -

·cuando los hechos u omisiones mencionados constituyan delito. 

El segundo párrafo del mismo artículo 354, Inhabilita a los --

.miembros del Comlsarlado Ejldal para desempeilar todo cargo en los ejidos· 

durante cinco ailos, seilala su destitución y prisión de tres meses a tres· 

aftos, según la gravedad del caso, por ordenar la privación temporal o de

finitiva, parcial o total, de los derechos de un ejldatarlo y los que con 
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su conducta pasfva la toleren o autorfcen sfn que exfste una resolucf6n -

presidencial en que fundarla. 

El artfculo 355 señala la responsabfl fdad en que Incurren los -

Jefes de las Offclnas Rentfstfcas o Catastrales y del Registro Público de 

la Propiedad o de cualesqufera otras que conforme a ese C6df go deban pro

porcionar a las autorfdades agrarias datos o documentos necesarfos para -

la tramftacl6n de expedientes y que no cumplan con esta obllgacf6n en un -

plazo máxfmo de quince dfas. 

La sancfón que corresponde a la falta de cumplimiento de esa -

dlsposfcfón será multa de diez a quinientos pesos, según la gravedad del

hecho o hechos de que se trate. 

El artículo 356 del C6dlgo Agrarfo de 1942, está dedicado a CO!!, 

slderar como faltas y que serán sancfonados admlnfstratfvamente, todos -

los actos u omisiones no especfflcados en los artículos anteriores que, -

con violación de este C6dfgo o sus reglamentos, cometan los funcfonarlos• 

y empleados que Intervengan en la aplfcacl'on de los mismos. 

El artículo 357 faculta al Presidente de fa República para exp.!:_ 

dlr los reglamentos que fueren necesarios para definir los actos u omisio

nes que deban castigarse conforme al artículo anterior y establecer las -

sanciones correspondfentes. 

2.2.2. SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Ahora bien, pasando a comentar fas sanciones establecidas en la

Ley Federal de Reforma Agraria, observamos que se señalan dos clases de -

del ltos agrarios, atendiendo ambas al sujeto activo. La primera se refle-
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re a las responsabll ldades de los funcionarios y empleados que lntervie-

nen en la real lzaclón de la reforma agraria, y la segunda a los actos co

metidos por las autoridades ejldales y comunales. 

El artrculo 459 de la Ley Federal de Reforma Agraria seftala cin 

co casos en que los Gobernadores de los Estados incurren en responsabi-

1 ldad y deben ser consignados a las autoridades competentes, pero no se -

señala ninguna sanción para esas faltas: tampoco se dice a que autorida-

des competentes deban ser consignados, considerándose que a este particu

lar existe una lAguna en la ley. 

El artfculo 460 señala tres del ltos que solamente puede cometer 

el Secretarlo de la Reforma Agraria¡ el primero se refiere al Informe --

falso que dé al Presidente de la República, al someterle los proyectos de 

resolución a que se refiere la Ley. Los elementos de este delito son: 

el Informe que debe s~r necesariamente por eser! to, en donde conste un 

proyecto de resolución y que ese informe sea falso, lo que Indica una CO_!! 

ducta dolosa que debe ser demostrada plenamente y que no se deduzca slm-

plemente por la Ley, 

No es forzoso que el proyecto falso sea aprobado por el Presi-

dente de la Repúbl lea para que se tipifique el delito. 

El segundo se refiere a que el Secretarlo de la Reforma Agraria 

con v 1o1 acl ón de 1 a Ley, pro ponga una resol uc i 6n negando a un núcleo de -

población las tierras o aguas a que tenga derecho, El primer elen~nto -

es la violación a la Ley, o sea precisar que artículos se violan al prop~ 

nerse una resolución negativa. El segundo elemento es la proposición que 

se haga al propio Presidente de la República. Al respecto es importante -

considerar que Intensivamente se establece el dolo como elemento subjetivo, 
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para que se tipifique el delito, toda vez que la simple proposición nega

tiva puede ser modificada al someterse para su aprobación y además se es

tima que esta figura es una repetición de Ja anterior. 

El tercer tipo de del lto sena la la proposición para que se afee 

ten en una resolución presidencial, propiedades lnafectables. 

Las consideraciones expuestas en las anteriores fracciones al -

analizar los elementos que constituyen esas acciones delictuosas, son 

aplicables también para el tercer delito que senala el artículo 460. 

La sanción para estas figuras es de seis meses a dos anos de 

prisión según la gravedad de los hechos de que se trate. 

El artículo 461 de la refer Ida ley señala también otras respo!!. 

sabll ldades en que Incurre el Secretario de la Reforma Agraria, pero no -

establece ninguna sanción ese precepto. La primera se refiere a que no -

Informe al Presidente de la Repúbl lea de los casos en que proceda sancio

nar a funcionarios o empleados agrarios, en los casos de responsabl l ldad

que a cada uno de ellos señale la Ley, La segunda por no consignar a Ja -

autoridad competente a los funcionarios y empleados de los que sea supe--

rlor jerárquico, en los casos de responsabilidad que a cada uno de ellos

señala Ja Ley. 

El artículo 462 señala responsabilidades para el Secretarlo de

Agricultura y Recursos Hidráulicos, tipificando como delito el no emitir

su opinión en tiempo oportuno y obrar con falsedad, causando perjuicios -

a los ejldatarlos y comuneros. Como elemento se señala una conducta pasJ. 

va al abstenerse de dar una opinión en tiempo oportuno y el segundo ele-

mento es obrar con falsedad, causando perjuicio a ejldatarlos y comuneros. 

Es necesario demostrar el dolo con que se conduzca el funcionario al eml-

. tlr su opinión, y que se demuestre plenamente la cal !dad de ejldatarlos -
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y comuneros, de los sujetos pasivos; aquí no son lncluídos los pequeños -

propietarios. 

La fracción 11 de este precepto señala como delito el no consi.2_ 

nar a los empleados o funcionarios de su dependencia que violen lo dls--

puesto en la Ley provocando con sus actos perjuicios a los ejldatarios o

comuneros, en particular o a los ej Idos y comunidades. 

Se Indica una conducta pasiva en este del lto, siendo necesario

que se demuestre la calidad de empleado o funcionario dependiente de esa

Secretarfa y además, que ellos violen la ley causando el perjuicio. La -

sanción será prisión de seis meses a dos años, segun su gravedad. 

El artículo 4~3 señala responsabilidades para los funcionarios

que lnt vengan en la designación de los miembros de las Comisiones Agra

rias Mixtas, haciéndolo en contravención del artículo 5o., de la propia -

Ley, pero no pueden ser consideradas como delitos al no existir sanción. 

El artículo 464 señala las responsabilidades penales en que In

curren los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario, estableciendo cuatro -

tipos de del lto:el primera se refiere a la actuación dolosa, con que ac-

túen esos funcionarios en los casos señalados en el artículo 16 de la --

Ley y que se refiere a las atribuciones para el propio Cuerpo Consultivo. 

Es necesario que exista el dolo con que actúe el miembro del Cuerpo Con-

sultlvo Agrario al dictaminar sobre los expedientes que deban ser resuel

tos por el Presidente de la República, al revisar y autorizar los planos

y proyectos correspondientes a los dictámenes que apruebe y opinar sobre

los conflictos que se susciten con motivo y ejecución de las resoluciones 

presidenciales y, por último, al emitir opinión acerca de las Iniciativas 

de Ley o proyectos de reglamentos. 
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El segundo delito lo cometerán al proponer que se afecten pro-

piedades lnafectables. Cabe considerar que en este caso también es nece 

sarlo demostrar el dolo con que se manifieste la conducta del sujeto ac

tivo al hacer proposlcl6n, porque sin ello no podría cometer el del lto -

ya que la misma proposlc16n puede ser modificada y aún no ser aceptada. 

El tercer tipo de del lto que señala el precepto es el de emitir 

dolosamente dictámenes en contra de lo prescrito por esta ley. Esta fig~ 

ra es una repetición de la primera y de la segunda al actuar el sujeto 

activo emitiendo dolosamente dictámenes, pues es claro que el proponer 

que se afecten propiedades inafectables es contrario a la misma ley. 

El cuarto delito es el que se refiere al no emitir su dlctámen

dentro de los plazos legales. Sobre este particular, cabe decir que en -

la Ley Federal de Reforma Agraria, en el artículo 30~, se espcclf ica que

el Cuerpo Consultivo Agrario una vez recibido el expediente reunido en -

pleno, emitirá su dictámen o acuerdo para completar dicho expediente en -

el plazo de sesenta días. 

La sanción será de seis meses a dos años de prisión. 

El artículo ~65 señala las responsabi 1 ldades en que incurren los 

miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas. 

La primera por no formular sus propuestas ante las comisiones -

en los términos que fije el reglamento Interior de el las. 

La segunda por informar dolosamente a la Comlsl6n Agraria Mixta 

en las propuestas que sirvan a ésta para emitir sus dictámenes. 

La tercera por proponer la afectac16n de las propiedades inafe.!:_ 

tables. 

La fracción cuarta es aplicable por no desl lndar las superfl--

cles otorgadas en posesión provisional a los ejidos en el término legal, 
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Las sanciones apl !cables a estos delitos serán de seis meses a

dos años de prisión, a Juicio de la autoridad competente, 

El articulo 466 se refiere a la responsabilidad penal en que In 

curren los Delegados y Subdelegados Agrarios, 

La fracción primera por proponer en sus dictámenes o estudios -

•en contravención a la ley, que se niegue a un núcleo de población las tie 

rras, bosque o aguas a que tenga derecho. 

Por proponer se afecten las propiedades lnafectables será apile!!_ 

ble la fracción segunda del mismo artículo. 

Incurrirán en responsabll ldad por no tramitar, dentro de los -

términos que fija la ley, los expedientes agrarios según lo establece la

fracción tercera. 

La fracción cuarta se refiere a la responsabilidad en que se -

Incurre por no Informar oportunamente a la Secretaría de las lrregularl-

dades que cometan las Comisiones Agrarias Mixtas. 

La fracción V señala responsabilidad por Informar dolosamente -

a la Secretaría sobre los expedientes en que Intervengan, en forma que -

origine o pueda originar resoluciones contrarias a la Ley. 

Los Delegados y Subdelegados Agrarios también Incurren en res-

ponsabllldad, Indica la fracción VI, por conceder a los propietarios a-

fectados plazos mayores que los que señala esta ley, para el levanta---

mlento de cosechas, el desalojo de ganado o la extracción de productos -

forestales. 

Asimismo, se Incurre en responsabll ldad por sugerir a dictar -

medidas notoriamente perjudiciales para 1 os ejldatarlos, con el propós.!_ 

to de beneficiar a terceras personas o de obtener un lucha personal, así 
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lo establece la fracción VI 1 del referido artículo. 

Los Delegados y Subdelegados Agrarios, dice la fracción VI 11, -

son responsables por intervenir directa o Indirectamente para su benefi-

clo personal o por lnterpósita persona en negocios relacionados con los -

artículos que producen los ejidos, 

La fracción X señala responsabilidad penal por dar lnformaclo-

nes Indebidas a una de las partes Interesadas que perjudique a la otra. 

Las sanciones para los Delegados y Subdelegados responsables 

son de uno a seis años de prisión según la gravedad de la falta. 

El artículo 467 señala responsabilidad para el personal adminl~ 

trativo y técnico federal y de las comisiones Agrarias Hlxtas, que Inter

vengan en la apl lcación de la Ley, el cual estará sujeto a las mismas cau 

sas de responsabll idad y sanciones establecidas para los Delegados en la

que sea estrictamente aplicable conforme a las funciones que expresamente 

les confieren las leyes. 

El artículo 468 Indica que en los casos de la fracción IV del -

artfculo 41, hecha la remoción, el empleado o funcionario que haya Inter

venido en la asamblea enviará inmediatamente un ejemplar del acta y docu

mentación respectiva al ministerio públ leo que corresponda, dando cuenta

ª la Secretaría de la Reforma Agraria. 

El arflculo 469 Indica que Incurren en responsabilidad los - -

miembros de los Comités Particulares Ejecutivos y de los Comlsarlados y -

.Consejos de Vigilancia Ejldales y Comunales. La primera por abandono de

las funciones que les encomienda la Ley. 

La segunda se refiere a la responsabilidad en que Incurren por 

originar o fomentar confl lctos entre los ejldatarlos, o confl lctos lnte.r. 

ejldales, la tercera por Invadir tierras; la fracción IV se refiere a la-
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malversacf6n de fondos. 

A este particular podemos comentar que en el artículo 469, se -

Incluyeron como sujetos activos de delitos a los miembros de los Consejos 

de Vigilancia ejidales y comunales, lo que no ocurría en el Código agra

rio anterior. 

Podemos comentar que la fracción tercera del artículo 469 se "12 

dlflcó en parte, en relación con el Código Agrario anterior ya que señala 

que los miembros de los Comft-es Particulares Ejecutivos, de los Comfsarf!!_ 

dos y Consejos de Vigilancia Ejfdales y Comunales, cometen el delito de -

Invadir tierras, sin que adopten la conducta pasiva de tolerancia o fnduc 

clón que señalaba el precepto 353 del Código Agrario señalado. 

Se creó una nueva figura delictiva en el artículo 469, fracción 

IV, al establecer como delito la malversación de fondos. 

las sanciones son destitución del cargo u multa de cincuenta a 

quinientos pesos; penas que se aplicarán además de las que corresponden -

cuando los hechos u omisiones mencionados constituyan delito; todo loan

terior para lo previsto en las fracciones 1 y 11, y para los actos pre--

vlstos en las fracciones 111 y IV, destitución del cargo y prisión de --

·seis meses a dos ailos. 

El artfculo 470 de la Ley Federal de Reforma Agraria seilala 

tres casos además de los seilalados en el artículo anterior en que los Co

mlsarlados Incurrirán en responsabilidad. La primera por no cumpl fr las

obligaciones que se les Imponen para la tributación del ejido, la segunda 

por ejecutar actos u omisiones que provoquen o produzcan el cambio Ilegal 

de los ejldatarlos a superficie o unidades de dotación distintas de las -

que les hayan correspondido en el reparto provisional de las tierras de -
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labor. 

La fracción 111 de este precepto señala como responsabll !dad -

acaparar, permitir que se acaparen o arrendar unidades de dotación, o que

se real Icen actos que tengan por objeto transmitir ilegalmente la pose---

slón o usufructo de las unidades de dotación. 

Las sanciones que señala el artículo 470 para lo previsto en las 

fracciones 1 y 11 son destitución del cargo y multa de cincuenta a qulnle~ 

tos pesos, penas que se apl lcarán además de las que correspondan, cuando -

los hechos u omisiones mencionados constituyan delitos. 

Respecto a la fracción 111, corresponde la destitución y además

quedarán Inhabilitados para desempeñar cualquier cargo posteriormente en -

el ejido o comunidad y sufrirán prisión de tres meses a tres años, según -

la gravedad del ca~o. Esta misma sanción se aplicarán a los miembros del

Comlsarlado que ordenen la privación temporal o definitiva, parcial o total 

de los derechos de un ejldatarlo o comunero, y los que con su conducta --

pasiva la toleren o autoricen, sin que exista una resolución legal en que

fundarla. 

El artículo 471 sanciona con destitución del cargo que desempe-

ñen quienes promuevan la privación de derechos agrarios de un ejldatarlo -

o comunero, en forma dolosa y notoriamente Infundada; adem'as, se aplicará 

multa de quinientos a cinco mil pesos. 

El artfculo 472 señala la obligación que tienen los Jefes de las 

oficinas rentísticas o catastrales y del Registro Público de la Propiedad

º de cualesquiera otras que conforme a esta Ley deban proporcionar a las -

autoridades agrarias datos o documentos necesarios para la tramitación de

expedientes lo que cumpl Irán en un plazo de quince dfas. 
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La sanción por falta de cumplimiento es multa de diez a quinie~ 

tos pesos, según la gravedad del hecho o hechos de que se trate. 

El artículo 473 atiende todos los actos u omisiones no especifi 

cadas en los artículos anteriores y dice que se considerarán como faltas

y serán .sancionados administrativamente los que con violación de esta ley 

o de sus reglamentos, cometan los funcionarios y empleados que interven-

ganen la aplicación de los mismos, por lo que el Presidente de la Repú-

blica expedirá los reglamentos que fueren necesarios para definir los ac

tos u omisiones que deban castigarse respecto a este artículo, y estable

cerá las sanciones correspondientes. 

El artículo 474 se encarga de señalar que las disposiciones co~ 

tenidas en el capítulo de Responsabilidad en Haterla Agraria, no restrin

gen, ni modifican, el alcance de las leves penales aplicables a cualquier

hecho u omisión de los funcionarios y empleados agrarios sancionados por-

el las. 

El artículo 475 concede acción popular para denunciar ante el -

Presidente de la Repúbl lea o el Secretarlo de la Reforma Agraria, todos -

los actos u omisiones de los funcionarios y empleados agrarios que, con-

forme a esta ley y a sus reglamentos, sean causa de responsabilidad. 
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J. ANTECEDENTES HISTORICOS AGRARIOS EN MEXICO. 

El problema agrario en México, es uno de los más Importantes del 

pais, y de su resolucl6n depende en forma decisiva casi todo el desarrollo 

nacional, ya que no solamente afecta a los campesinos y a la agricultura,-

sino afecta a la Industria, al comercio, a la banca, a los obreros y a la-

economia del pafs en general, por lo tanto, si queremos conocer las cau---

sas que dieron origen a la Intranquilidad en el campo, debemos tener pre--

sentes las realidades sociales, econ6mlcas y políticas Imperantes en ante-

rieres épocas. 

Diversos autores han senaiado que la causa de la Intranquilidad 

social de principios de este siglo, se debl6 principalmente a los altos -

indices de concentracl6n de la propiedad rural y a la mala dlstrlbucl6n de 

la riqueza. Es cierto que esta concentrac16n de la propiedad rural en p~ 

cas manos y el fen6meno del latifundismo fueron causas de ese estado de -

agltacl6n e Intranquilidad en que convlvfan los sectores agrarios del - -

país aunque no fueron las únicas. 

Los altos indices de concentracl6n de la propiedad rural han - -

existido desde épocas muy remotas. 

Como consecuencia de la conquista y del dominio de los espanoles 

sobre nuestra poblac16n lndigena, el jus ocupatlo fue la base para reali

zar el acaparamiento de tierra en México. Los siglos de domlnacl6n espa

ftola produjeron consecuentemente la transformacl6n radical de la dlstrlb.';!_ 

cl6n de la tierra. 

El Profesor Raúl Lemus García dice que la dlstrlbucl6n de la --

tierra entre los aztecas guarda estrechas relaciones con su organlzacl6n-

política y social. (1) 

(1). Raúl Lemus Garcia, Derecho Agrario Mexicano, Edlt. Llmsa, 
Hfxlco, 1976. p. 87. 
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Las normas básicas de la tenencia de la tierra son: las tierras 

comunales, las tierras públ leas y las tierras de los senores. 

TLATOCALALLI, tierras cuyos productos se destinaban al sostenl· 

miento del Tlatocan o Consejo de Gobierno y altas autoridades. En este -

grupo quedaban comprendidas las tierras que se daban a algunos funciona·· 

rlos para sostener su cargo con dignidad. 

PILLALLI, eran posesiones antiguas otorgadas a los Plplltzln, -

transmitidas de padres a hijos; mientras que las Tecplllalll se otorgaban 

a los senores llamados Tecpantlaca, que servían en los palacios del Tlac!_ 

tecutll, o jefe supremo. 

TEOTLALPAN, eran tierras destinadas a sufragar los gastos de la 

funcl6n religiosa o culto público. 

MITLCHIHALLI, estas tierras estaban destinadas a suministrar vr_ 

veres al ejército en tiempos de guerra. 

ALTEPETLALLI, eran tierras cuyos productos se destinaban a sufr!_ 

gar los gastos del pueblo, obras de servicio público y al pago de tribu-

tos; sin perjuicio del cultivo de sus parcelas, eran trabajadas colectlv!_ 

mente por los comuneros y en horas determinadas. 

CALPULLALLI, tierras del cal pul 11 (en plural Cal pul lec), tle--

rras divididas en parcelas que se otorgaban a cada jefe de familia para -

el sustento de ésta, siempre que perteneciera a un barrio o agrupacl6n de 

casas. En sus cultivos utilizaban una vara larga con punta moldeada a 

fuego o de· cobre llamada c6atl. (2) 

(2). Raúl Lemus García. op. cit. p. 88 
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El titular de la parcela la usufructuaba de por vida sin poder 

enajenarla, pero podfa transmitirla a sus herederos. 

Los Calpullls constituyen el antecedente del ejido posrevolucl~ 

narlo pues no podfan enajenarse ni dejarse de trabajar más de tres años,-

siendo tan sólo susceptibles de usufructo, por esto, es Interesante la --

opinión del Profesor Manuel López Gallo en su 1 lbro Economfa y Polftlca -

en la Historia de México en el sentido de que uno de los factores que más 

Influenciaron para que el pueblo azteca pasara de una tribu hambrienta y-

semlclvlllzada a un Estado perfectamente constltufdo, cohesionado y vlgo--

roso, con una gran cultura, se debe al hecho que ningún mexlca careció de 

tierra. (3). 

En la destrucción del cal pul 1 i descuella el origen del problema 

agrario, causa de los grandes movimientos nacionales armados. 

Como observamos, en los dominios aztecas la mayor parte de las-

tierras eran propiedad del Estado, los calpullls. 

El calpulll era sobre todo una comunidad de personas que vlvfan 

juntas y podfa Incluir a todos los habitantes de un pueblo o a una parte-

de ellos. Las ciudades grandes también estaban divididas en calpullls. -

La tierra, de propiedad comGn, no era enajenable. Estaba a disposición -

de sus miembros, pero no pertenecfa a nadie en forma Individual. Cuando-

dejaban de trabajarse sin causa justificada, las parcelas pasaban a ser -

ocupadas por otros jefes de familia y quien abandonaba el calpull 1 perdfa 

todo el derecho a la tierra; su usufructo se heredaba de padre a hijo. 

3.1. MEXICO BAJO EL DOMINIO ESPARO. 

Los españoles se apropiaron las tierras del nuevo mundo Invoca~ 

(3), Economfa y Polftlca en la Historiad M E M JI¡ e ex., ra, ex. p. 
· Manuel L6pez Gallo. 



39 

do para ello la bula de Alejandro VI, laudo arbitral con el que fue solu

cionada la disputa que entablaron España y Portugal sobre la propiedad de 

las tierras de Indias descubiertas por sus nacionales. 

Los juristas de la época aseguraron que la bula de Alejandro VI 

les dló la propiedad absoluta sobre los bienes y señoríos de los Indios -

lo que justificaba la ocupación de las Indias por las fuerzas reales de -

España. El Profesor Lucio Hendleta y Núñez en su obra, El Problema Agra

rio de México, dice que esas fuerzas reales no conquistaban para el Esta

do Español las tierras descubiertas sino que tomaban posesión de ellas en 

nombre de los reyes y para los reyes; ocupaban lo que en virtud de la bu

la, ya era propiedad de la Corona española, y por el.lo, siempre se consl• 

deró que los territorios de las Indias pertenecían al real patrlmonlo.(4) 

Por medio de las capitulaciones, nombre que reclbfan los contr!_ 

tos celebrados entre la Corona o sus representantes y el Jefe de la expe

dición, se fijaban los derechos de la Corona en los nuevos territorios -

descubiertos, 

Con la conquista se Inicia el despojo de tierras por autorlzar

clón de la Corona en virtud de que en esa empresa no Intervino un ejérci

to regular del Estado español y tan pronto se lograba someter a una comu

nidad lndfgena, se repartía el botín entre capitanes y soldados en propo!_ 

clón ~ su categoría y el esfuerzo aportado, haciéndose lo mismo con las -

tierras y tributos autorizados por las Leyes de Partida. 

El conquistador se estableció primeramente dentro de los pue--.-

(4), Lucio Hendieta y Núñez, el Problema Agrario de Hex., E. 

Porrúa Hex, 1966. p. 28. 
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bias lndTgenas organizados y ocasionó su desintegración por un lado, y -

por el otro los primeros índices de concentración de tierras, 

La colonia produjo cambios profundos en la comunidad Indígena;

ª excepción de los nobles, siempre que hayan cooperado con la colonia, y 

que fueron eximidos del pago de tributo, así como aquellos caciques que

mantuvleron sus propiedades e Incluso las incrementaron, el resto de la -

pirámide social Indígena sufrió hondas transformaciones. El viejo siste

ma del calpulll desapareció por la conquista. También, con el objeto de -

acabar con los principios religiosos y el ejército de esos pueblos, el -

conquistador tomó bajo su control las tierras destinadas al culto de los 

dioses (teotlalpan); al ejército o a la guerra (mltlchlmalll); al rey - -

(tlatocalalll) y a los nobles (pi llalll) y en principio, dejó las tierras 

pertenecientes a los barrios (calpulal 11 ). Posteriormente, también estas

tlerras cultivadas por el pueblo fueron ocupadas. 

3.1. J. PROPIEDAD DE LOS ESPAROLES. 

Ante ese desorden de pillaje y despojo, intervino la Corona pa

ra legalizar el reparto de tierras. Las mercedes reales fueron las formas 

jurídicas para confirmar la distribución. El Soberano español se reser-

v6 el derecho Inmanente sobre las tierras conquistadas. Toda propiedad -

tenTa que originarse, en última Instancia, en la gracia o también, merced 

reaf. Las propiedades tradicionales de los Indios fueron consideradas 

en el ámbito legal como concesiones de la Corona a las comunidades. 

Al Iniciarse la dominación española, la tierra se repartió en-

tre los soldados e Indios primeramente, surgiendo después el clero como -

nuevo propietario. Las formas de legal Izarla eran: las mercedes reales -
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o repartimientos y las composlci-0nes individuales o colectivas para los -

españoles. En la propiedad de tipo comunal se distinguía el fundo legal, 

el ejido, los propios y las tierras de repartimiento. 

La merced real originalmente era una form.1 de conceder tierras 

a los conquistadores y posteriormente también fueron concedidas por la -

Corona a los que colonizaran las grandes extensiones de la Nueva España. 

A los soldados conquistadores se les hizo entrega de tierras y

de Indios para que procedieran a colonizar, de acuerdo con la ley expedi

da por Fernando V en Valladolid, el 18 de junio y el 9 de agosto de 1513, 

la primera se titula Ley para la Distribución y Arreglo de la Propiedad.-

(!) 

El reparto se hizo tomando en cuenta su condición de Infante o peón de a

caballo, recibiendo la "peonía" y la "caballería", respectivamente, 

En las leyes de Indias se señalaban las características de am-

bas: "y porque podfa suceder, que al repartir las tierras hubiese duda -

en las medidas, declaramos, que una peonía es solar de clnquenta ples de

ancho y ciento de largo, cien fanegas de tierra de labor, de trigo o ceb!!_ 

da, diez de matz, dos huebras de tierra para huerta y ocho para plantas -

de otros árboles de secadal, tierra de pasto para diez puercas de vientre, 

veinte vacas y cinco yeguas, cien ovejas y veinte cabras. Una caballería 

es solar de cien ples de ancho y doscientos de largo; y de todo lo demás, 

como cinco peonfas, que serán quinientas fanegas de labor para pan de tri 

go, o cebada, clnquenta de maíz, diez huebras de tierra para huertas, qua 

(!), Dr. Lucio Mendleta y Núñcz, El Problema Agrario de México, 

Edlt, Porrúa, México, 1966, pág. 32. 
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renta para plantas de otros árboles de secadal, tierra de pasto para cln-

quenta puercas de vientre, cien bacas, veinte yeguas, quinientas ovejas,-

y cien cabras. V ordenamos que se haga el repartimiento de forma, que --

todos participen de lo bueno y mediano, y de lo que no fuere tal, en la -

parte que a cada uno se le debiere señalar". (2) 

La "merced" se otorgaba a condición de que se cultivara la ti~ 

rra, bajo pena de perderla, debido a que en la Ley XI expedida en Valla-

dol Id el 20 de noviembre de 1536 se declara: "que se tome poses Ión de las 
/ 

tierras repartidas dentro de tres meses, y hagan plantfos, pena de perder 

las". También se especificó que deberían retener la propiedad por un --

término que variaba entre 4 y 6 años, a partir de los cuales el que tenía 

la posesipn podía considerarse propietario. 

Con el tiempo apareció la compraventa de títulos que se otorga-

ban con las "mercedes" por lo que apareció una nueva forma de adquirir --

las tierras. Mediante esa forma y el despojo, se empezaron a formar los-

grandes latifundios, donde los mismos indios surgen como vendedores de --

tierras, lo que dló origen a la Ley XXVI 1 del 24 de mayo de 1571, en la -

que se fijaban las condiciones bajo las cuales podía realizarse la venta, 

pero no la prohibía: "Cuando los Indios vendieren sus bienes raíces y --:: 

mu~bles, conforme a lo que se les permite, trafganse a pregón en almoneda 

públ lea en presencia de la justicia'~ 

A pesar de las disposiciones de protección al Indio contenidas -

en las leyes de Indias, surglron las llamadas 11 composlclones", que fueron 

Individuales o de tipo colectivo. Las "composiciones", tenían dos for--

(2). Manuel Fablla, Cinco Siglos de Legislación Agraria en Mé-

xlco, México, 1941, pág. 4. 
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mas: la que sustltura a la concesión gratuíta de tierras, en la que se r~ 

mataban en subasta pública tierras propiedad de la Corona y, la segunda,

la conflmaclón de poseslo~es mediante pago, a todos aquellos que la tu--

vleran en forma Irregular, esta última tenía como final ldad regularizar -

la titulación sobre las tierras en las que se hubieran ·Introducido o usur 

pado, cuando los poseedores tuvieran diez años de serlo. 

Habían otras modalidades con respecto a la propiedad de los es

pañoles: la caballería de tierra, con una extensión equivalente a 42.69 -

ha.; media caballería de tierra, 21 ,39 ha.; suerte de tierra, 10.69 ha.;

solares de tierra para casas, molinos y ventas, 0.17 áreas; criadero de -

ganado mayor, 438.9 ha,; sitio de ganado menor, 780.27 ha.; criadero de -

ganado menor, 195.06 ha. 

3.1.2. PROPIEDAD DE LOS INDIGENAS. 

En general se reconocen dos clases de propiedades: las primeras 

son las mismas que tenían los Indígenas antes de la llegada de los espaft.2_ 

les y que las autoridades les permitieron conservarlas como premio a la -

ayuda quepudleron haber dado a la conquista aún cuando también es cier

to que la corona española Intentó colocarse en el puesto dejado vacante -

por el Estado azteca y aspira a la formación de una estructura despótico

tributarla, por eso defiende con pasión la comunidad Indígena en virtud -

de la capacidad tributarla de ésta como herencia del dominio azteca, por

eso extiende el dominio de una burocracia el cual deriva del nombramlen-

to y de la gracia del rey. 

En un segundo grupo se encontraban las dotaciones de las tle--

rras que se dieron a los pueblos con el ánimo de poblar y además sujetar-
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al dominio español ciertos grupos de Indios. 

Dentro de la propiedad de los Indios se distinguen cuatro tipos 

perfectamente diferenciados: el fundo legal, el ejido, los propios y las

tierras de repartimiento. 

Se fijó la extensión que había de tener el fundo legal por real 

c·edula del 12 de jul lo de 1695 y establece que ésta abarque 600 varas a

los cuatro vientos contados a partir de la Iglesia. Esta superficie ha--

brfa de destinarse a los hogares de los Indios, a los que no se otorga--

ba en propiedad particular, sino a todo el conjunto de habitantes y que -

además no podía ser vendida. (3) 

El ejido tuvo su origen en la ley dictada por Felipe 11, el lo. 

de diciembre de 1573 y especifica las condiciones que deberían reunir: -

"Los sitios en que se han de formar los pueblos y reducciones tengan co-

modldad. de aguas, tierras y montes, entradas y sal Idas y labranzas y un -

ejido de una legua de largo, donde los Indios puedan tener sus ganados, 

sin que revuelvan con otros de españoles". (4) 

Los propios eran tierras cuyos productos se destinaban para el

pago de los gastos públicos, existían desde la época prehispánica, y se -

cultivaban colectivamente por los miembros de cada barrio (calpull 1) al -

que perteneciesen dichas tierras. Cuando en la Nueva España se fundaron

pueblos, tanto de españoles como de Indios, siguieron existiendo tierras

dedicadas a los gastos públicos, con la diferencia de que su cultivo Xª no 

era colectivo, sino que eran arrendadas a los pobladores, cubriendo con -

(3). Dr. Lucio Medleta y Núñez, El Problema. Agrario de México, 

Editorial Porrúa, México, 1966, pág. 60 

(4). ldem~ pág. 62. 
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ella los gastos públicos. 

Las tierras de repartimiento, eran tierras comunales pero de di.!_ 

frute Individual, transmisibles por herengla pero al extinguirse la faml-

lla o al abandonar el pueblo, las parcelas que quedaban vacantes, se repa.!_ 

tfan entre quienes las solicitaban, según establecfa la real cédula del 19 

de febrero de 1560 la cual permltfa a los lndfgenas que fundaban un nuevo -

pueblo, conservar las tierras que antes de ser reducidos posefan. 

3. 1.3. PROPIEDADES DEL CLERO. 

Las tierras propiedad del clero, originalmente fueron otorgadas

por la corona espanola para que pudieran construir Iglesias y conventos y

cumpl leran asf con la labor evangelizadora. 

Con el tiempo sus propiedades se acumularon por los diezmos, ob

venciones parroquiales, limosnas, mandas, donaciones, Intestados, capella

nías y obras pfas. 

Además el clero pronto se convlrt16 en un poderoso propietario -

porque lmponfa sus grandes capitales a rédito, recibiendo en garantía tft.!:!_ 

los de propiedad agraria. 

Conforme al Derecho Canónico, los bienes de la Iglesia no podfan 

enajenarse constl tuyéndose en "bienes de manos muertas"; tampoco pagaban -

Impuestos, siendo hasta 1737 en que Espana celebr6 un concordato con la -

Santa Sede cuando los bienes eclesiásticos perdieron las exenciones de que 

gozaban y como las ~ropledades civiles, quedaron sujetos al pago de lm----

. puestos. SI a las anteriores circunstancias se agrega que, en su mayoría, 

las propiedades eclesiásticas no se cultivaban, encontraremos los grandes

obst,culos que Impidieron el desenvolvimiento material del pafs. 
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3.1.4. LA ENCOMIENDA. 

La lnstltucl6n jurfdlca que otorgaba derechos a particulares S.!:?. 

bre el tributo lndfgena era la encomienda. 

Legalmente, la encomienda es una aslgnac16n de comunidades lnd! 

genas a un colonizador privilegiado. El encomendero tiene respecto a la

Corona y la Iglesia, obligaciones mi litares, de derecho pObllco y rellgl.!:?. 

ses; debe asegurar la sumlsl6n de los lndfgenos, regular su odmlnlstra--

cl6n y convertirlos al cristianismo; segOn Indican las leyes de Burgos en 

Recopllacl6n de las Leyes de Indias. La encomienda no es una propiedad 

.sino un usufructo. La Corona conserva la propiedad de tierras y recursos

naturales. Los Indios. son libres, vasallos del rey pero no del encomend.!:_ 

ro. La encomienda no es enajenable, no puede ser vendida o traspasada; -

desaparecido el encomendero, su poses16n regresa a la Corona. No es her~ 

dable y s6lo circunstancialmente el rey le otorg6 ese carácter, aOn cuan

do no transferible, cuando el encomendero no era ya más que un rentista -

del tesoro real. (5) 

Jurfdlcamente, la encomienda Impone obstáculos a la propiedad -

privada. El derecho del encomendero sobre el trabajo lndfgena se origina

en una conces16n de la Corona y sigue ligado a ella, ya que no se trans-

forma en la propiedad de la tierra o del Indio. 

La desaparlcl6n de la encomienda viene siendo el triunfo de la 

' propiedad privada y surgen los hacendados a los que la Corona se reslste

apenas moderadamente pues no fue apoyada por la Iglesia que se habfa con

vertido en el principal terratenlentede la Nueva Espana. 

(5), Agustfn Cué Cánovas, Historia Social y Econ6mlca de México 

'1521-1854. Ed. Trillas, México, 19it. 
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J.1.5. EL REPARTIMIENTO AGRICOLA. 

La sustltucl6n de la encomienda por el repartimiento correspon

de a la paulatina desaparlcl6n de trabajo no retrlbuído, propio del tribu 

to, y a la generallzacl6n del pago obligatorio de salarlos. 

Hacia el último tercio del siglo XVI, el trabajo sin paga sub-

siste s61o en algunas obras públ leas y en algunos otros casos aislados. 

El repartimiento tiene sus antecedentes en el coatequll Indíge

na, término náhuatl que designa un sistema de trabajo público al que de-

bfan concurrir todos los calpull 1, y en los slstema• de trabajos públicos 

forzados en España, (6) 

Por el repartimiento agrícola, las comunidades estaban obligadas 

a proporcionar a las haciendas del 2% al 10% de sus trabajadores según la 

Intensidad del trabajo. Cada lunes por la mañana salía el grupo de Indí

genas; su trabajo se Iniciaba el martes y duraba hasta el siguiente lunes, 

este día recibían su paga e Iniciaban el regreso a sus lugares de origen. 

Sus puestos eran ocupados el mismo lunes por los Indígenas que venían a -

sustl tul rlos, (7) 

Por medio de un rígido sistema, la Corona exige a todos los co

muneros que presten servicio en las empresas de los españoles, llámense -

hacienda, estancia, minas u obraje. 

La sucesión de actos que sumen a las comunidades Indígenas en -

un estado de despojo, explotación y abyección desembocan finalmente en el 

movimiento de Independencia. 

(6). Enrique Semo, Historia del Capitalismo en México Los Oríg.!!_ 

nes 1521-1763, Ed. Era. Héx 1 co, 1975. 

(7). 1 dem. 



48 

J.2. ASPECTO AGRICOLA A PARTIR DE 1810. 

El problema agrario es una de las causas principales del moví-

miento de Independencia pues a principios del siglo XIX, el nGmero de In

dígenas despojados era enorme y en los Indios y las castas encontró la -

di recclón del movimiento su principal apoyo. 

No obstante las advertencias del obispo electo de Michoacán, M~ 

nuel Abad y Queipo quien ya había anal izado la situación social y económJ. 

cade la Nueva España y previsto sus consecuencias, nadie hizo caso de sus 

consejos sobre la necesidad de que se expidiera una Ley Agraria para que

se distribuyeran las tierras realengas entre las poblaciones rurales nece 

sltadas, además de otras medidas de carácter político económico para im-

pedlr los abusos de los españoles sobre los rnaígenas. 

Preocupado el gobierno por los brotes de rebelión que empezaron 

a surgir en las colonias, se dedicó al estudio de las causas que motiva-

ban esos descontentos y descubrió entre las principales al mal reparto de 

la tierra; y en el real decreto de 26 de mayo de 1810, además de liberar

a! fñdígena de pago del tributo, pidió al Virrey enterarse de los pueblos 

que tuvieran necesidad de tierras y aguas, se les dotara con el menor -

perjuicio posible de tercero y con obligación de los pueblos de ponerlas

en cultivo de Inmediato. Dicho decreto se publicó en México hasta el 5 de 

Octubre del mismo año, cuando había brotado el movimiento de lndependen-

cla y cuyo único fin era atraer a los indígenas para luchar en favor de -

los espanoles, pero ya nadie creía en las disposiciones legales porque -

estaban acostumbrados a que se dictaran leyes que nunca habían sido apli

cadas. 

Para entonces el 19 de octubre de 1810, Miguel Hidalgo y Costl-



49 

lla publicada por bando un decreto en el que ordenaba a los dueños de es

clavos y esclavas poner de Inmediato en 1 ibertad pena de sufrir irremisi

blemente la pena capital y la confiscación de todos sus bienes. 

Posteriormente en Guadalajara el 5 de diciembre de 1810, expi

de el primer Decreto agrarista en el cual ordena a los jueces y justicias 

de esa capital que procedan a entregar a los naturales las tierras para -

su cultivo y que, de esta forma, no puedan arrendarse pues "es mi volun-

tad que su goce sea únicamente de los naturales en sus respectivos pue--

blos". 

El Insurgente José Marra Horelos y Pavón ordenó a los jefes m.!_ 

litares Inutilizar todas las haciendas grande• cuyas tierras laborables -

pasen de dos leguas con la intención de establecer el principio de que m.!:!_ 

chos se dediquen a beneficiar un corto terreno atendido con su propio tr~ 

bajo y no que una sola persona tenga muchas tierras lnfructfferas y esclavl 

zando a miles de gentes para que trabajen por la fuerza cuando pueden tra 

bajar su tierra para beneficio propio y del pueblo. 

El 9 de Noviembre de 1812, las cortes sancionaron la abolición 

de las mitas, eximieron de servicios personales a los Indios y dlspusle-

ron que se les dote de tierras. También las cortes, el 4 de enero de 1813 

expide una ley que de haberse cumplido hubiera tenido profundas conse---

cuenclas en todo el Imperio español, establece que: 

"Considerando que la reducción de los terrenos comunes á domi

nio particular es una de las providencias que más imperiosamente reclaman 

el bien de los pueblos y el fomento de la agricultura e Industria, y que

riendo al mismo tiempo proporcionar con esta clase de tierras un auxilio

ª las necesidades públicas, un premio a los beneméritos defensores de la-

patria, Y un socorro a los ciudadanos no propietarios, decretan: 



50 

1.- Todos los terrenos baldíos o realengos, y de propios y arbl 

trias con arbolado y sin él, asf en la península e islas adyacentes, como 

en las provincias de ultramar, excepto los ejidos necesarios a los pueblos, 

se reducirán a propiedad particular ... 

11 .- De cualquier modo que se distribuyan estos terrenos, será

en ~lena propiedad y en clase de acotados, para que sus dueños puedan ce.!:_ 

carios ••• disfrutarlos libre exclusivamente, y destinarlos al uso o cult.!_ 

vo que más les acomode; pero no podrán jamás vincularlos, NI PASARLOS EN-

N 1 NGUN T 1 EHPO N 1 POR TITULO ALGUNO A MANOS HUERTAS ... " ( 8) 

Jurada la constitución española el 27 de septiembre de 1820, las 

cortes suprimen las vinculaciones, mandato que se dirigía fundamentalmen--

te a los mayorzagos, y a: "Las Iglesias, monasterios ,conventos y cuales---

quiera comunidades, asf seculares como regulares, los hospitales, hospl---

clos, casas de misericordia y de enseñanza, las cofradías, hermandades, --

encomiendas y cualesquiera otros establecimientos permanentes, sean ecle-

slásticos ó lalc.ales, conocidos con el nombre manos muertas, no puedan ---

desde ahora en adelante adquirir bienes algunos rafees o Inmuebles en pro-

vlncla alguna de la monarquía, ni por testamento, ni por donación, permuta, 

compra, decomiso en los censos enfitéuticos, adjudicación en prenda preto-

ria 6 en pago de réditos vencidos .•. Tampoco puedan en adelante las manos-

muertas Imponer ni adquirir por título alguno capitales de censo de cual-

quiera clase Impuesto sobre bienes rafees •• " (9) 

3,2,l. EL PROBLEMA AGRARIO EN EL PERIODO INDEPENDIENTE. 

{ 1821 -1824) 

(8). Dublán, Manuel y Lozano. José Haría, Legislación Mexicana, 

Edición, Oficial, lmorenta del Comercio, a cargo de Dublán y Lozano, hijos, 

calle de Cordobanes número 8, México, 1876, t.I. p. 397 

(9), ldem. p. 326. 
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El congreso constituyente de 1824 en ordenamiento del 18 de ---

agosto, manda que los terrenos de Ja nación que no sean propiedad partlc!!_ 

lar, Individual, colectiva, puedan ser colonizados, Sus artículos que so 

bresalen son: 

11 4. No podrán colonizarse los territorios comprendidos entre 

las veinte leguas 1 imftrofes con cualquiera nación estrangera, ni diez 11 

torales, sin la previa aprobación del supremo poder ejecutivo general, 

12. No se permitirá que se reuna en una sola mano, como propie-

dad, mas de una legua cuadrada de cinco mil varas de tierra de regadío, -

cuatro de superficie de temporal, y seis de superficie de abrevadero. 

13. No podrán los nuevos pobladores pasar sus propiedades a ma--

nos muertas. 

15. Ninguno que a virtud de esta ley adquiera tierras en propl!_ 

dad, podrá conservarlas estando avecindado fuera del territorio de la pr.2 

piedad", (JO) 

Antes, lturblde había dictado Ja primera disposición sobre co1_2 

nlzaclón Interior en el Héxlco Independiente del 23 al 24 de marzo de 1821, 

concediendo a Jos militares que probaran que habfan pertenecido al ejércl-

to trlgarante, una fanega de tierra y un par de bueyes, en su lugar de na

cimiento o en el Jugar que hubieran elegido para vivir. (11) 

Con el objeto de estimular la colonización con extranjeros, la -

Junta Nacional Instituyente el 4 de enrode 1823 emitió un decreto en el -

que se les ofrece tierras para que se establezcan en el país. En su artfc!!_ 

lo 11 se aborda el problema del latifundismo al decir que" ... debiendo ---

ser el principal objeto de las leyes en todo goblernollbre, aproximarse en 

lo posible a que las propiedades estén Igualmente repartidas, tomará el g.2 

(10), Dublán y Lozano, op. cit. pp. 712 y 713. 
(11). Lucio Hendleta y NaRez, op. cit. p. 91 



52 

blerno en consideración lo prevenido en esta ley para procurar que aque--

!las tierras que se hallen acumuladas en grandes porciones en una sol pe.!:_ 

sona o corporación y que no puedan cultivarlas, sean repartidas entre 

otras, Indemnizando al propietario su justo precio al juicio de peritos''· 

(12) 

La anterior disposición fue suspendida por la orden de 11 de --

abril de 1823, aproximadamente tres meses despúes. 

Por esta época se expidieron otros decretos más que buscaban 

promover la colonización Interior en lugares obviamente poco poblados, 

entre ellos el decreto de 4 de jul lo de 1823 cuyo objeto era repartir ---

tierras entre el ejército permanente; el decreto de 30 de junio de 1823-

para repartir la hacienda de San Lorenzo entre los vecinos de Chllpancl.!!_ 

go, Provincia de Puebla; el decreto de 19 de julio de 1823 donde se con-

cedfa tierras baldfas a quienes hubieran prestado sus servicios durante-

el movimiento de Independencia en lo que respecta a los once primeros 

aftos y el decreto de 6 de agosto de 1823 que concedfa tierras baldías a

sargentos y cabos del ejército que quisieran retirarse. (13) 

Con el ffn de colonizar una nueva provincia que se llamarfa --

Istmo cuya capital sería Tehuantepec, se expidió el decreto de 14 de oc

tubre de 1823 donde se ordenaba que las tierras baldías se divlnlcran en 

tres partes: la primera debería repartrse entre los mil !tares y personas 

que hubieran prestado servicios a la patria, pensionistas y cesantes; la 
• 

segunda para capitalistas nacionales o extranjeros que vinieran a colon.!_ 

zar el pafs apegándose a las leyes generales de colonización; la tercera 

(12). Lucio Hendleta y Núftez. op. cit. p. 92 

(13). francisco f. de la Maza, Código de Colonización, p. 162 

cit. por Lucio Mendleta y Núftez, op. cit. p. 93. 
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parte sería repartida por las diputaciones provinciales en provecho de --

los habitantes que no tuvieran propiedad. 

Para esa repartición se fijó a cada soldado una área cuadrada -

de tierra de labor de doscientas cincuenta varas por lado la cual podía -

extenderse según e 1 número de miembros de la faml l la, grado o mereclmlen-

tos del beneficiado. 

La Ley de Colonización de 18 de agosto de 1824 de la cual nos -

hemos referido anteriormente fue, de hecho, la primera ley sobre colonl-

zaclón. 

Una nueva ley de colonización fue aprobada el 6 de abril de - -

1830; en ella se ordena se repartan tierras baldías a mexicanos y extran

jeros y, como caso notable, que aun a presldlari0s que ayudaran en la --

construcción de fortificaciones y caminos y que, terminada su condena, -

quisieran colonizar. 

Como presidente Interino de la República José Mariano Salas, -

dictó el 4 de diciembre de 1846 un reglamento sobre colonización, en la -

cual se ordena que la Dirección de Colonización tome las medidas y levan

te planos de los baldíos; además, se valorizarían los terrenos calculando 

su precio por acre, según el lugar donde estuviere, así como fijar la --

forma de pago de dichas propiedades. Este reglamento tuvo además otras -

disposiciones de Importancia, pero pocas aplicaciones prácticas tuvieron. 

3.2.2. ASPECTO AGRARIO DURANTE EL GOBIERNO DE SANTA ANNA. 

Antonio López de Santa Anna dictó una ley de colonización el 16 

de febrero de 1854, en la cual se ordena nombrar uno o más agentes en Eu

~ropa, que promovieran la emigración a nuestro país, los cuales deberían -

llenar los siguientes requisitos: profesar la rel lglón cató 1 lca, ser de-
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se Juego a la agricultura, la Industria, las artes o el comercio. Para -

facilitar la emlgracl6n se ofreció dar facilidades de transporte de su -

pafs de origen al nuestro y para adquirir terrenos s61o quedaban obliga-

dos a pagar al Ministerio de fomento el valor de dichos terrenos, a los -

5 anos contando desde el dfa en que tomaran posesión de ellos y residir -

en dichos terrenos y cultivarlos durante ese mismo lapso. Otro aspecto -

del que se ocupa es el relativo a que todos los emigrantes que se radica

ran en la República, autom'atlcamente se conslderarfan mexicanos. Por -

esta ley los asuntos agrarios pasaron a manos de la Secretarfa de Fomento 

(14) y adem.§s, es Interesante hacer notar que ésta era una ley de colonl

zec16n extranjera en todos sus artículos. 

Antes de ser depuesto por el movimiento de Ayutla, Antonio L6pez 

de Santa Anna expld16 la ley de 31 de julio de 1854, donde se autoriza a· 

los hacendados que Ilegalmente ocuparan tierras municipales o de comunld!_ 

des de lndfgenas, para regularizar la adquisición ue las mismas, pagando· 

solamente las dos terceras partes de su valor a los propletarlos.(15) 

(14). Wlstano Luis Orozco, Legislación y Jurisprudencia sobre 

terrenos Baldíos, México, 1895, citado por James L. Hamon y Stephen R. NI· 

blo, Precursores de la Revolucl6n Agraria en México, Sep. Setentas, 1975, 

P'U· 43, 

(15). Richard A. Johnson, The Mexlcan Revolutlon of Ayutla 1854 

1855, llllnols, 1939, citado por Alonso Agullar Monteverde, Dialéctica de 

le Economía Mexicana, nuestro Tiempo, 9a, ed. 1976, pág. 115. 
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3,2,3. LA REVOLUCION DE AYUTLA. 

El Plan de Ayutla fue la bandera de los 1 Ibera les y reformistas 

que deseaban el derrocamiento de la dictadura del general San Anna, esta

blece un r~glmen transitorio para elegir un presidente Interino (que re-

sulta ser Juan Alvarez) y ofrece convocar un congreso extraordinario para 

elaborar una nueva constltuc16n que reafirme a la nacl6n el carácter de -

una república representativa y popular. Dicho plan da Inicio a una de las 

""' slgnlflcatl~as etapas de nuestra historia como fue la Reforma. 

Los liberales de mediados del siglo XIX, basándose en las Ideas 

y estudios de pensadores como Hora y Zavala y en sus propios conoclmlen-

tos de la realidad nacional, llegaron a la conclus16n de que no habría -

progreso para el paÍ9 mientras la mayor parte de las riquezas estuvieran

estancadas sin producir un Ingreso fijo a la nac16n, pues el erario deja

ba de percibir los derechos que le correspondían en la traslac16n de doml 

nlo, ya que el clero concentraba en sus manos gran parte de la propledad

rafz y no hacía ventas a los particulares. 

S61o tomando en conslderac16n el grado a que había llegado el -

problema clerical de entonces, se puede entender el movimiento liberal, 

sus causas y sus consecuencias. 

No obstante que los constituyentes conocían IQ sltuac16n agra-

ria, muy pocos aceptaban la necesidad de dotar de tierras a los campesl-

nos, su prlnclpal preocupacl6n Iba encaminada a destruir el poder econ6ml 

co de la Iglesia pues los llberales consideraban que la ley de desamortl

zac16n constituía la clave para resolver el problema, 
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e) Desde ahora en adelante ninguna corporación civíl o eclesíáE_ 

tlca, cualquiera que sea su carácter, denominación u ob.i'.>to, t•,ncr0 capa

cidad legal para adquirir en propiedad o administrar por sí bicne' raíces, 

con la excepción antes establecida. 

f) Con objeto de dar movl l ldad a los cap! ta les "' ffJó que to-

das las sumas de numerarlo que en lo sucesivo Ingresen a las arcas de -

las corporaciones por redencí6n de capitales, nuevas donacione~ u otro 

tftulo, podrán Imponerlas sobre propiedades particulares o Invertirlas 

como accionistas en empresas agrfcolas, Industriales o mercantiles, sin -

poder por esto adquirir para sf ni administrar ninguna propiedad raíz. 

(16) 

Los dos objetivos básicos de esta ley fueron la movllízacl6n de 

la propiedad raíz, y, como medida fiscal, normal Izar los lmpeestos. 

El Congreso, al expedir la Constitución del 5 de febrero de 

1857, ratificó esta ley en el artfculo 27 que especificaba: ''La prople-

dad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por 

causa de utilidad pGbl lea y previa Indemnización. La ley determinará la 

autoridad que deba hacer la expropiación, y los requisitos en que ella -

haya de verificarse. 

Ninguna coporaclón civil o eclesiástica, cualquiera que sea su 

car~cter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en 

propiedad o administrar por sf bienes rafees, con la única excepción de 

los edificios destinados Inmediata y directamente al servicio u objeto -

de la lnstltucl6n". (17) 

( 16) • Dub l án y Lozano, op. c 1 t. t. V 11 1 , p. 105. 

(17). Manuel Fablla, Cinco Siglos de Legislación Agraria en -

México, México, 1941, pp. 117 y 118, 
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J.2.4. LEY DE DESAMORTIZACION DE 1856. 

La Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas Propiedad 

de las Corporaciones Civiles y Rellgrosas, de 25 de Junio de 1856, llamada 

también "Ley Lerdo", trataba entre varios aspectos Importantes los slgule!!_ 

tes: 

a) Se ordena en el artículo lo. que todas las fincas rústicas y

urbanas que hoy tienen o administran como propietarios las corporaciones· 

civiles o eclesiásticas de la República, se adjudicarían en propiedad a -

los que las tienen arrendadas, por el valor correspondiente a la renta que 

en la actual ldad pagan, calculando como rédito al seis por ciento anual. 

b) Bajo el nombre de coporaclones quedaron comprendidas todas -

las comunidades rel !glosas de ambos sexos, cofradías y archicofradías, co!!. 

gregaclones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios y, en gene-

ral, todo establecimiento o fundación de duración perpetua o Indefinida. 

c) Sólo se exceptúan de la enajenación que queda prevenida, los 

edificios destinados Inmediata y directamente al servicio u objeto del -

Instituto de las corporáclones. 

d) Al no proceder alguna corporación ante la misma autoridad, -

dentro del t~rmlno de tres meses, al remate de las fincas no arrendadas,

sl hubiere denunciante de ellas, se les aplicaría la octava parte del pr!_ 

clo, que para el efecto deber& exhibir de contado aquel en quien se fin-

que el remate, quedando a reconocer el resto a favor de la corporación o 

finca denunciada. Las fincas denunciadas se venderían en subasta públi

ca y al mejor postor, gravándose todas estas operaciones en favor del go· 

blerno, con una alcabala de 5% como derechos por la traslación de doml--

nlo. 
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Es Indudable que los efectos más Inmediatos en sentido negativo 

de la apllcac16n de esta ley, se sintieron en las comunidades Indígenas -

que, al ser consideradas como corporaciones, debían dividir sus propieda

des en parcelas y venderlas a los campesinos que las habían estado culti

vando y, en vista de su carencia de recursos, sus propiedades pasaron a -

poder de Jos denunciantes. 

La Ley de Desamortlzac16n y el artículo 27 de la Constltucl6n -

lograron reducir considerablemente las propiedades del clero pero dieron

origen al latifundio laico. 

3,2.5. LEY DE NACIONALIZACION DE BIENES ECLESIASTICOS. 

La Ley de Naclonallzacl6n de Jos Bienes del Clero Secular y Re

gular dictada por Benito Juárez el 12 de julio de 1859, en el puerto de -

Veracruz, lugar donde provisionalmente estaba constltuído el gobierno fe

deral, contiene como artículos principales para la elaboracl6n de este -

trabajo los siguientes: 

Art. lo. Entran al dominio de la nac16n, todos los bienes que -

el clero secular y regular ha estado administrando con diversos títulos,

sea cual fuere la clase de predios, derechos y acciones en que conslsta,

el nombre y apl lcaclón que haya tenido. 

Art. 22. Es nula y de ningún valor toda enajenacl6n que se ha

ga de los bienes que se mencionan en esta ley, ya sea que se verifique -

por algún Individuo del clero o por cualquiera persona que no haya recl-

bldo expresa autorización del Gobierno Constitucional. El comprador, sea 

nacional o extranjero, queda obligado a reintegrar la cosa comprada, o su 
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valor, y satisfacer& ademlis una multa de cinco por ciento regulado sobre 

el valor de aquella. El escribano que autorice el contrato será depue~ 

to e Inhabilitado perpetuamente en su ejercicio público, y los testigos

tanto de asistencia como Instrumentales, sufrirán la PENA DE UNO A CUATRO 

AAOS DE PRESIDIO. (18) 

En este artfculo encontramos un antecedente remoto de sanclo--

nes en materia agraria en virtud de que tiene relacl6n directa con el -

artfculo primero, el cual menciona a los predios sea cual fuere su clase 

y donde consecuentemente, se Incluyen las tierras de labor. Los bienes

del clero secular y regular han entrado al dominio de la nacl6n, por tal 

fllOtlvo, las penas a los que contravengan esta ley, serán apl lcadas por -

el Estado como salvaguarda de los bienes nacionales. 

).2.6. LEGISLACION SOBRE TERRENOS BALDIDS. 

El gobierno de Juárez expldl6, el 20 de julio de 1863, la Ley

Sobre Ocupacl6n y Enajenacl6n de Terrenos Baldíos que en oplnl6n de Wls

tano Luis Orozco, es uno de los tres mlis Importantes decretos de la Ley

de tierras en la historia de México junto con las leyes de 1754 y 1894. 

La ley de 20 de julio de 1863, prevefa que todo ciudadano ten

dría el derecho de adquirir hasta, pero no más de, 2500 hectáreas de ti!_ 

rra de terrenos baldfos. El gobierno por Intermedio del Ministerio de -

FOlllBnto, publlcarfa cada dos anos el precio de los terrenos baldíos en -

cada estado. SI una persona habfa posefdo ese tipo de tierra durante -

dfez anos, sería elegible para un descuento del 50% sobre el Impuesto -

que se pagaba para obtener un nuevo título. SI había poseído dicha tle-

(18). Manuel Fablla, op. cit. pp. 120 a 122. 
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rra por un espacio de tiempo más corto, callflcarfa solamente para una

reducc16n del 25% en el precio de venta de la tierra. Esos descuentos

tendrfan solo apllcac16n si el Individuo presentaba la debida solicitud 

en un plazo de tres meses y pagaba el precio asf establecido. SI un pr~ 

pletarlo de tierra no segufa dicho procedimiento, un denunciante podía -

estar en condiciones de obtener tftulo a la tierra en cuest16n. Después 

de tres meses, cualquiera podfa denunciar legalmente tierra que pudiera

º no estar ocupada. La Ley prevefa que nadie podfa Intervenir en el pr~ 

ceso de deslinde de tierras. El que denunciaba tierra y obtenía un tít.!!_ 

lo por dicho proceso de ley, tenía la obl lgac16n de mantener por lo me-

nos un habitante por cada 200 hectáreas de tal manera denunciadas. Los

mantenedores de tierra en usufructo tenían el derecho a un 25% de des--

cuento, s6lo las autoridades federales y los jueves podían participar en 

litigios sobre terrenos baldíos. La denuncia de la tierra sería publlc.!!_ 

da tres veces, con diez días de diferencia, en perl6dlcos y en lugares -

públicos. En ausencia de oposlcl6n, la tierra serla declarada ocupada,y 

el nuevo título podía ser extendido por el Ministerio de Fomento, 

La ley establecía los Impuestos y derechos que serían gravados 

y la forma en que determinaría la conflguracl6n de la tlerra.(19) 

Para Wlstano Luis Orozco esta ley desmpena un papel central en 

la historia, no solamente de los litigios sobre terrenos baldíos, sino -

de la cuest16n agraria en México. Según él, el efecto de la ley de te-

rrenos baldíos, de 1663, fue el de poner en duda la validez de la mayo-

rfa de los títulos de tierras en México. Terrenos baldíos lleg6 a slgn.!, 

(19). Wlstano Luis Orozco, Leglslacl6n y Jurisprudencia sobre

terrenos Baldíos, México, 1895, oo. 326-334. 
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ficar (dice Orozco) no tierras desocupadas, sino más bien sin títulos. 

Adem&s, la carga de pruebas le correspondía al poseedor de la tierra, -

m§s que al denunciante. SI una persona se defendía, tenía que presentar 

todos los títulos y esperar que no surgiera un defecto en un tftulo. La 

frase "hliblles para adquirirlos" (sei'lala Orozco) hacía explícita la - -

prohlblcl6n constitucional contra corporaciones civiles o religiosas que 

poseyeran tierras. 

3.2.7. LEY DE TERRENOS BALDIOS DE 26 DE HARZO DE 1894. 

Esta ley tiene singular lmportancta por las reformas que hace

• la ley del 20 de jul lo de 1863 y que entre ellas sobresalen: 

a) Se suprlml6 el lfmlte que se consideraba denunciable de 

2500 hectlreas por cada habitante y se permite hacer las denuncias y 

adquirir mayores cantidades de tierra. 

b) Ces6 la obllgacl6n, por parte de los propietarios de terre

nos baldfos, de mantenerlos poblados, acotados y cultivados y se condon6 

a aquellos Individuos que hubieran cometido alguna lnfraccf6n en este se~ 

tldo. 

c) Se suprlml6 la prohlblc16n a las compai'lfas desllndadoras,de 

enajenar las tierras que les hubieren correspondido en lotes o fracciones 

que excedieran de 2500 hect&reas y se lndult6 de las Infracciones cometl. 

das por este concepto. 

d) Se derogaron las antiguas leyes relativas a la lmprescrlptl. 

bllldad de tierras baldfas declarlindose, en esta nueva ley, prescrlptl-

bles hasta por cinco mil hectlireas, siempre que fuesen posefdas durante-
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10 anos bajo las condiciones legales de la prescripción. 

Esta ley produjo una considerable depreciación en el valor de

la propiedad agraria y contribuyó a la decadencia de la agricultura. Las 

denuncias propiciaron grandes despojos en contra, principalmente de los

pequenos propietarios y en beneficio de los grandes terratenientes quie

nes apoyados por lo Inicuo de la ley, siempre ganaron litigios a los pe

quenos propietarios. 

Las leyes sobre terrenos baldíos no contribuyeron a la api lca

cl6n de una mejor distribucl6n de la tierra sino por el contrario, facl-

1 ltaron el acaparamiento y en consecuencia el latifundismo y como acont~ 

c16 con las leyes sobre colonización, los más favorecidos fueron los --

grandes propietarios y las compaílías desl lndadores, muchas de el las pro

piedades de extranjeros. 
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3.3. LA REFORMA AGRARIA. 

Los precursores de la reforma agraria, entre ellos: Hidalgo, -

Horelos, Ponclano Arrlaga, Hollna Enríquez, Madero, Carranza y otros, --

consideraron que la miseria de las grandes masas y la profunda desigual

dad social además del lento avance econ6mlco de Ja nación, se origina en 

Ja Injusta concentración de la tierra en unos cuantos propietarios. 

Andrés Mollna Enrfquez considera que el Iniciador de la refor-

ma agraria en nuestro pafs fue el doctor Francisco Severo Maldonado, - -

quien ya en 1823 había pub) lcado un proyecto de reformas agrarias. En -

dicho proyecto se aspira a dividir en predios o porciones toda Ja parte-

del territorio nacional que se hallara llbre de toda especie de dominio-

Individual¡ esos predios o porciones, no serán tan grandes que no pueda-

cultivarlas bien el qu~ las posea, ni tan pequenas que no basten sus pr.!:!_ 

duetos para Ja subslstenc la de una faml l la de veinte o treinta perso--• 

nas. (20). 

3,3.J. EL PLAN DE SAN LUIS. 

El Plan de San Luis de 5 de octubre de 1910 que sirvió deban-

dera a Francisco l. Madero para levantarse en armas en contra de Ja die-

tadura de Ofaz aunque hace mención al problema agrario en forma lmprecl-

sa, es Importante como un antecedente de la reforma agraria. 

En el tercero de sus artículos se asienta Jo siguiente en rela 

clón con la pequena propiedad: "Abusando de la ley de terrenos baldíos-

(20). la Revolución Agraria de México, Andrés Hollna Enrfez, 

Héxlco, 1933, Libro 111, pp. 91, 92, 93 y 94. 
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numerosos pequellos propietarios, en su mayoría Indígenas, han sido desp~ 

jados de sus terrenos, ya por acuerdo de la Secretaría de Fomento o por

fal los de los Tribunales de la República. Siendo de toda justicia rest.!_ 

tulr a sus antiguos poseedores de los terrenos de que se les despojó de

un modo tan Inmoral, o a sus herederos, que los restituyan a sus prlmlt.!_ 

vos propietarios, a quienes pagarán también una indemnización por los -

perjuicios sufridos. Sólo en el caso de que estos terrenos hayan pasado 

a tercera persona antes de la promulgación de este Plan, los antiguos -

propietarios reclbl rán 1ndemn1zacl6n de aquel los en cuyo beneffcio se -

verificó el despojo". (21) 

En este documento todavía se le da poca Importancia al proble

ma agrario y se manifiesta timidez al declarar como sujetas sólo a revl

sl6n las disposiciones y fallos que dieron lugar a los Innumerables des

pojos cometidos durante la dictadura porflrlsta. Además, él mismo decl!!_ 

ra al periódico "El Imparcial" que siempre ha abogado por crear la pequ~ 

lla propiedad, "pero eso no quiere decir que se vaya a despojar de sus -

propiedades a ningún terrateniente". (22) 

3.3.2. EL PLAN DE AVALA. 

Emlllano Zapata, el 28 de noviembre de 1911, expidió el Plan -

de Ayala para desconocer al Presidente de la Repúbl lea, Francisco l. -

Madero, por no haber cumplido los postulados y compromisos agrarios de -

(21). Manuel Fablla, Cinco Siglos de Legislación Agraria en -

México, México, 1941, pp. 209 y 210. 

(22). Lucio Mendleta y Núllez, op. cit., p. 171 
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la Revolución. Con el Plan de Ayala se fnfcfa la revolución social y -

agraria en México ya que entre sus puntos principales destacan los si--

gufentes: 

116.- Como parte adicional del Plan que invocamos, hacemos con.!!_ 

tar: que los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendados

ciertfficos o caciques, a la sombre de la tiranía y de la justicia venal, 

entnrán en posesión de estos bienes Inmuebles desde luego los pueblos -

o clJdadanos que tengan los títulos correspondientes de esas propiedades 

de 11! cuales han sido despojados por la mala fe de nuestros opresores,

mant<nlendo a todo trance con las armas en la mano la mencionada pose--

slón ~los usurpadores que se consideren con derecho a ellas, lo deduci

rán ant los Tribunales Especiales que se establezcan al triunfo de la -

revolucin. 

?o.- En virtud de que la Inmensa mayoría de los pueblos y ciu

dadanos txlcanos no son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo 

los horrci.s de la miseria sin poder mejorar en nada su condición social 

ni poder 1dlcarse a la Industria o a la agricultura por estar monopoli

zadas en es cuantas manos las tierras, montes y aguas, por esta causa

se exprop~án, previa lndemnlt'dclón de la tercera parte de esos monopo-

1 ios, a lopoderosos propietarios de ellas, afín de que los pueblos -

y cfudadan(de México obtengan ejidos, colonias, fundos legales para -

pueblos o opos de sembradura o de labor y se mejore en todo y para to 

do la faltae prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

s. Los hacendados, científicos o cacíques, que se opongan -

directa o f1rectamente al presente Plan, se nacionalizarán sus bienes 

y las dos tll!ras partes que a ellos les corresponde se destinarán pa-
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ra Indemnizaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de -

las víctimas que sucumban en la lucha por este Plan. 

9o.- Para ejecutar los procedimientos respecto a los bienes ª.!:!. 

tes mencionados, se apl lcarán leyes de desamortlzac16n según convenga, -

pues de norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor por el Inmor

tal Juárez a los bienes eclesiásticos, que escarmentaron a los déspotas

y conservadores que en todo tiempo han pretendido Imponernos el yugo de

la opres 16n y de 1 retroceso". (23) 

El documento zapatlsta, baluarte de la reforma agraria, adole

cía de algunas debilidades en Importantes puntos: al disponer el artícu

lo séptimo que "se expropiaran, previa lndemnlzac16n " las grandes ex--

tenslones de tierras, Imposibilitaba el reparto agrario, pues los ejér-

cltos campesinos carecían de recursos econ6mlcos para Indemnizar a los -

latifundistas; también el mismo Plan establecía como condlc16n, para to

mar posesl6n de las tierras, que sus verdaderos due~os presentaran sus -

títulos y ello era Imposible en la mayor parte de los casos, pues lama

yoría de los campesinos carecía de tales documentos; por otro lado, al -

Insistir en el sistema de determinar la calidad de propietario ante los 

tribunales, colocaba a los verdaderos campesinos en una condlcl6n de no

toria Inferioridad frente a los usurpadores, por su Ignorancia de las 1~ 

yes y, por último, en el artfculo noveno los campesinos zapatlstas pasan

por alto las negativas repercusiones ocasionadas a los desposeídos por

parte de la ley Lerdo pues por la forma como se había redactado esta Ley, 

se afectaron las propiedades raíces de las comunidades lesionando en úl~ 

tima Instancia el derecho de propiedad más antiguo: la posesl6n. No olvi 

(23). Manuel Fablla, op. cit. pp. 215-216. 
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demos que esta forma de propiedad era comunal; conforme a la 1eglslac16n 

Lerdo, pas6 a ser Individual otorgándose los tftulos de propiedad en fo!_ 

ma gratufta; el campesino al obtener el tftulo, ante una necesidad, ven-

dTa su tierra al hacendado más cercano y lo que se consideraba su libera 

c16n lo convertfa en jornalero de hacienda. 

Estas debilidades del Plan de Ayala podrían tener justificación 

por la Infamante propaganda perlodfstlca de que eran blanco los agrarls-

tas. 

3.3.3. LEV DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Debido a que este precepto constituye el punto de arranque de-

las leyes agrarias emanadas de la revolución es de gran Importancia cono 

cer las oponlones de varios autores que la comentan. 

González Roa dice: "· •. ley Imperfecta, Inadecuada para algu--

nas reglones del país, pero el primer paso serlo en el sentido de la re-

solución del problema rural; primer acto de reparación de todas las In-

justicias pasadas, y base de todas las disposiciones dictadas y por die-

tarse para dar satisfacción a las imperiosas necesidades de la población 

agrfcola de la Repúbl lea". (24) 

Para S 11 va He rzog: "La ce 1ebérr1 ma 1 ey consta de nueve cons 1--

derandos y doce artfculos de enorme Interés y trascendencia. Para naso-

tras la trascendencia y el Interés estriban no sólo en la justificación-

del movimiento revolucionarlo, sino en el criterio que sustenta respecto 

a que todos los pueblos sin tierras, hayan tenido o no ejidos, tienen d.!!, 

(24), Gonzalez Roa Fernando, El Aspecto Agrario de la Revolu-

clón Mexicana, Problemas Agrfcolas e Industriales de México, Vol.V. No.3 
~xlxo, 1953. p. 87. 
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recho a tenerlas para satisfacer sus necesidades. En otras palabras, -

las tesis que todos los Individuos, por el hecho de existir, tienen de-

recho a que la sociedad les proporcione los medios de subsistencia, por

supuesto siempre que el los real Icen funciones productivas". (25) 

El decreto está constltuído por nueve considerandos. Se recon.2_ 

ce que una de las causas del malestar y descontento de las poblaciones -

agrarias se debe al despojo de los terrenos de propiedad comunal, cuyas

vfctlmas han sido los pueblos. Por esa causa sus habitantes no han ten.!. 

do otra alternativa que "alquilar a vil precio su trabajo a los podero-

sos terratenientes"; por lo que, "es palpable la necesidad de devolver -

a los pueblos los terrenos de que han sido despojados"; sin embargo, se

declaraba en dos considerandos la poslbll ldad de que en ciertos casos la 

restltucl6n no pudiera hacerse efectiva por ser defectuosos los títulos; 

por la pérdida de éstos; o por cualquier otra causa; "· •• no se trata de 

revivir las antlg~as comunidades, ni de crear otras semejantes sino sol!!_ 

mente de dar esa tierra a la poblacl6n rural miserable que hoy carece de 

ellas, para que pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida y 11-

brarse de la servidumbre econ6mlca a que está reducida; es de advertir -

que la propiedad de las tierras no pertenecerá al común del pueblo, sino 

que ha de quedar dividida en pleno dominio, aunque con las limitaciones

necesarias para evitar que ávidos especuladores particularmente extranj.!:_ 

ros~ puedan facllmente acaparar esa propiedad, como suced16 casi lnvarl!!_ 

blemente con el repartimiento legalmente hecho de los ejidos y fundos l.!:_ 

(25). Silva Herzog Jesús, El Agrarlmso mexicano y la Reforma -

Agraria, Exposlc16n y Crítica, Fondo de Cultura Econ6mlca, México, 1959, 

p.p. 233. 
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Lo anterior es lo que sostiene el último considerando de lacé 

lebre ley del 6 de enero de 1915. 

El artfculo primero de la misma Ley, tratando de dar base le-

gal a las restituciones abroga en lo conducente la ley de desamortización 

y declara nulas las enajenaciones de tierras, montes y aguas que perten!:. 

cfan a los pueblos, rancherfas, congregaciones o comunidades agrfcolas -

efectuadas por los Jefes polftlcos, gobernadores de los estados o cual-

quiera otra autoridad local. Igualmente declara nulas todas las opera-

clones sobre tierras, aguas y montes hechas por la Secretaría de Fornen-

to, a partir del advenimiento de Porfirio Díaz, así como las diligencias 

de apeo o deslinde practicadas por las autoridades desde la fecha refer.!_ 

da. 

El artfculo 2o. prevé que un reparto hecho legftlmamente pero 

con algún vicio, se nullflcará sólo si así lo sol lcltan las dos terceras 

partes de los vecinos o causahabientes. 

Esta ley presenta algunas fallas, en general, de adaptación P.!!. 

ra algunas reglones del pafs, pero es un avance en la resolución de los

problemas del campo y a la vez, punto de partida de las disposiciones -

que se suceden desde ese momento) sobre todo, para solucionar las neces.!_ 

dades más Importantes de la población agrfcola. 

(26). Manuel Fablla, op. cit. pp. 270 a 274. 
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3,3,4. EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

El artículo 27 de la Constitución de la República, expedido en 

Querétaro el 5 de febrero de 1971, elevó a la categoría de ley constitu

cional a la del 6 de enero de 1915. En él se toman en consideración to

dos los aspectos del problema agrario y se Incluyen principios generales 

que servirán de norma para la redistribución de la tierra. 

En su parte Inicial se declara que: "la propiedad de las tle-

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originalmente a la nación, la cual ha tenido y tiene el der.!:_ 

cho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo

la pequeña propleda~'. Más adelante, en el p5rrafo tercero, asienta que: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de Imponer a la propiedad -

privada las modalidades que dicte el Interés público, así como el de re

gular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de aprS?_ 

placlón, para hacer la distribución equitativa de la riqueza pública y -

para cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán las medidas 

necesarias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desarro-

llo de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos centros de po--

blacl6n agrícola con las tierras y aguas que les sean lndlspensables;pa

ra el fomento de la agricultura y para evitar Ja destrucción de los ele

mentos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio

de la sociedad. Los pueblos,rancherfas y comunidades que carezcan de ti!_ 

rras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades 

de su población, tendrán derecho a que se les dote de el las, tomándolas

de las propiedades lnmedlatas,respetando siempre la pequeña propiedad". 
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Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se ha-

yan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto del 6 de enero de 

1915. La adquisición de las propiedades particulares necesarias para 

conseguir los objetos antes expresados, se conslderar5o de utilidad pú-

bl lea". 

A través del artículo 27, el legislador se proponfa regular -

el dominio directo de la propiedad de la tierra de la siguiente manera:

medlante la desaparición de las grandes propiedades, la Institución de -

la pequeña propiedad, amparada constitucionalmente; la Institución, ade

más, de la propiedad ejldal, por medio de las restituciones y dotaciones 

de ejidos a los pueblos; la creación del patrimonio familiar, señalando

los bienes que lo formarán y declarándolo Inalienable y exenta de embar

go o gravamen de cualquier tipo. 

Para llevar a la práctica las disposiciones del artículo 27 se 

expidieron varias circulares en las que se fijaban los procedimientos que 

deberlan seguirse para su apl lcaclón, debido a la falta de un reglamento 

especial. Por los problemas que el sistema causaba, se expidió la Ley -

de Ejidos, el 28 de diciembre de 1920, durante el gobierno del general -

Obregón, que vino a ser la primera que reglamentó a la del 6 de enero y 

al Artfculo 27 Constitucional. 
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3.4. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS DELITOS AGRARIOS EN MEXICO 

Es a partir del gobierno de Alvaro Obregón cuando la reforma -

agraria comienza a apl lcarse con mayor intensidad y es precisamente con

la Ley de EJ idos de 28 de diciembre de 1920 cuando se empiezan a atender 

las violaciones que se cometen a las disposiciones en materia agraria. 

Antes de la referida ley, el único antecedente que se tiene en 

lo que respecta a las acciones dellctuosas en el régimen de la tenencia

de la tierra que fueran motivo de persecución por parte del poder públ.!_ 

co, lo encontrarnos en la ley de Nacional lzación de Bienes Eclesiásticos 

dictada por Benito Juárez el 12 de julio de 1859 en el puerto de Vera-

cruz, lugar donde provisionalmente estaba constituído el gobierno federal, 

Dicha ley dice en su artículo 22: "Es nula y de ningún valor toda enaje

nación que se haga de los bienes que se mencionan en esta ley, ya sea -

que se verifique por algún Individuo del clero o por cualquiera persona

que no haya recibido expresa autorización del Gobierno Constltuclonal. -

El comprador, sea nacional o extranjero, queda obl lgado a reintegrar !a

cosa comprada o su valor, y satisfacerá adelll<h una multa de cinco por -

ciento regulado sobre el valor de aquel la. El escribano que autorice el

contrato será depuesto e Inhabilitado perpetuamente en su ejercicio pú-

bl leo, y los testigos tanto de asistencia corno Instrumentales, sufrirán

la pena de uno a cuatro años de pres 1d1 o". ( 1) 

En el artículo primero esa ley señalaba como bienes que entra

ban al dominio de la nación todos los que el clero secular y regular ha

bfan estado administrando con diversos títulos sea cual fuere la clase -

de predios, derechos y acciones en que consista, el nombre y apl lcac16n-

(l) Manuel Fablla, op. cit. pp. 120 a 122. 
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que haya tenido. Evidentemente aquí se Incluyen las tierras de labor y por 

tal mot;vo se considera que esta ley contiene disposiciones en materia -

agraria. 

3.4.1. LEY DE EJIDOS DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1920. 

A pesar de ser insuficiente la Ley de Ejidos de 1920, fue sin -

embargo, una prueba de que con Obreg6n terminaban las vacilaciones y re--

trocesos que caracterizaron al régin~n de Carranza pues se impuls6 la re-

forma Agraria y sobre todo la entrega de eJ !dos a los pueblos. 

Por ser las sanciones agrarias motivo de estudio de este traba

jo, pasaremos a seílalar las que contiene esta ley: 

El artículo 12 menciona que "todi!S las oficinas en que obren -

documentos o datos que sean solicitados por los Interesados en las dotaci~ 

nes o restituciones de que trate esta ley, tienen obllgac16n de ministrar

los certificados o coplas necesarias a li! mayor brevedad posible, y gratu.!. 

tamente bajo pena de $ 50.0D de multi! al Jefe de la Oficina, y destituc16n 

en caso de re 1 ncl denc 1 a". (2) 

En sus artículos transitorios, la Ley atiende nuevamente las --

responsabl 1 ldades agrarias. 

El artículo So. seílala que el Presidente de la Comlsl6n Agraria, 

los miembros que la Integran y demás empleados y personal dependiente de -

ello, los Gobernadores de los Estados, los miembros de las Comisiones Loca 

les Agrarias y de sus dependencias, serán responsables de los delitos, fal 

(2). Manuel Fablla, op. cit. pp. 356-360. 
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tas y omisiones en que Incurran ejerciendo su encargo en los asuntos rel!!. 

tlvos a esta ley. 

El artfculo 8 se refiere a las faltas cometidas por las perso

nas a que se refiere el artfculo So., con excepci6n de los Gobernadores,

se castigarán con multas de $ 10,00 y $ 100.00 a juicio del superior je-

rárqulco respectivo. En cuanto a los Gobernadores, la Responsabilidad se 

exigirá como de falta oficial. 

El artfculo 9 se~ala que las omisiones, parcialidad o demora -

Injustificadas en el despacho de los negocios a que se refiere esta ley,

se castigarán por la Comlsf6n Naclonal Agraria con el cese del empleado -

respectivo, sin perjuicio de consignarlo a la autoridad judicial si hubl!:_ 

re lugar por la comls16n de algún del !to. 
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3.~.2. DECRETO DEL 10 DE ABRIL DE 1921. 

Este decreto abroga la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 

y faculta al Poder Ejecutivo para reorganizar y reglamentar fln materia - -

agraria. (3) 

El artfculo 3o. en su fracción VI 11, habla de responsabilidad

oficial de los Gobernadores, de las Comisiones Locales Agrarias y de los

Comités Particulares Ejecutivos cuando no se cumpla con la observancia -

estricta de los términos se~alados en las bases expuestas en ese decreto, 

debiendo hacer la Comisión llacional Agraria las consignaciones respectl-

vas. 

Cuando se trate de los Gobernadores, la consignación se hará -

a la Cámara de Diputados la cual está facultada para conocer las responsa

bilidades en que Incurran por violaciones a la Constitución y leyes fede

rales. 

La Importancia de esta ley consiste en que se le da a la Coml-

slón Nacional Agraria la facultad de consignar a las Comisiones Locales -

Agrarias y de los Comités Particulares Ejecutivos a las autoridades co---

rrespo~dlentes. 

(3), Manuel Fablla op. cit. 

'. ,~ .' 
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3.4.3. DECRETO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 

Los antecedentes de este decreto se encuentran en la lentltud

de los trámites agrarios, la prohibición legal de ejecutar las resoluclo-

nes provisionales y los diversos recursos utll Izados por propietarios afe!:_ 

tados; por tales motivos, el Congreso de la Unión declaró mediante este -

decreto, derogadas de pleno derecho las reformas aplicadas a la Ley de 6 -

de enero de 1915 en sus artfculos ]o,, So. y 9o. por el decreto preconstl

tuclonal de septiembre de 1916, pues al ser elevada a rango constitucional 

la Ley de 6 de enero de 1915, y, en consecuencia, los artfculos de esta 

Ley, recobraron su fuerza primitiva desde el lo. de m<lyo de 1917, fecha 

en que empezó a regir la Constitución vigente. (3) 

Además de abrogar la Ley de Ejidos, el decreto de 22 de noviem

bre de 1921 contiene Importantes disposiciones, como las siguientes: 

a) Faculta al Ejecutivo Federal para reorganizar el funciona--

mlento de las autoridades agrarias. 

b) Fija bases para regular los procedimientos agrarios. 

Localizamos responsabilidad agraria dentro de estas bases, cuan 

do se señala: "Que sea caso de responsabll ldad oficial de los Gobernadores 

de las Entidades Federativas, de las Comisiones Locales Agrarias y de los

Comités Particulares Ejecutivos, que no se cumpla con la observancia es--

trlcta de los términos señalados en las presentes bases, debiendo hacer -

la Comisión Nacional Agraria las consignaciones respectivas, y en particu

lar las de los Gobernadores de los Estados, a la Cámara de Diputados del -

Congreso de la Unión, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 11 del ar-

(3). Lucio Hendleta y Núñez, op. cit. pág. 199. 
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tfculo 108 de la Constltucl6n Federal''· (4) 

El artículo 4o. del decreto de 22 de noviembre de 1921, esta

blece la creacl6n de la Procuradurfa de los Pueblos en cada entidad fede

rativa para patrocinar a los pueblos que lo desearen en forma gratufta en 

sus trámites de dotaclpn o restltuc16n de ejidos, dependiendo el nombra-

miento y remocl6n de los Procuradores, de la Comisión Nacional Agraria. -

Esta lnstltuc16n surge con el propósito de acelerar la Reforma Agraria y

hacer efectiva la Justicia social en el campo, que era el contenido de 

los programas revolucionarlos. 

(4). Manuel Fablla. op. cit. págs. 383 y siguientes. 
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3.4.4. REGLAMENTO AGRARIO DEL 10 DE ABRIL DE 1922. 

Con base en el Decreto de 22 de noviembre de 1921 que en su ª!. 

tfculo 3o. faculta al Ejecutivo Federal para reorganizar el funcionamien

to de las autoridades agrarias, se expldl6 un Reglamento Agrario con fe-

cha 17 de abril de 1922 buscando hacer más expedita la Reforma Agraria, -

reduciendo al mínimo los requisitos y los trámites pero conservando el -

mismo principio de la Ley de Ejidos en lo referente a calidad de los nú-

cleos de poblacl6n existentes como base de su capacidad para obtener eji

dos por do tac 1 ón o res t 1tucl6n. ,CS) 

La extensión de los ejidos se fijaba de la siguiente manera: a 

cada jefe de familia o Individuo mayor de 18 años, correspondía de tres a 

cinco hectáreas en los terrenos de riego o humedad; de cuatro a seis hec

táreas, en los terrenos de temporal que aprovechen una precipitación plu

vial anual, abundante y regular; y de seis a ocho hectáreas en los terre-

nos de temporal de otras clases. 

El Reglamento Agrario abordó el problema sobre dotación de tie 

rras cjldales que nace del artículo 27 Constitucional, ya que este artícu 

lo manda respetar la pequeña propiedad cuando de dotaciones de 

tierra se trate pero sin definirla, Este reglamento resuelve el problema 

cuando exceptúa de la dotación de ejidos a las siguientes propiedades: 

1 .- Las que tengan una extensión no mayor de ciento cincuenta -

hectáreas en terrenos de riego o humedad. 

11.- Las que tengan una extensión no mayor de doscientas cln-

cuenta hectáreas en terrenos de temporal, que aprovechen una precipita--

(5). Lucio Mendleta y núñez, op. cit. pág. 203. 
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111.- Las que tengan una extensión no mayor de quinientas hec

táreas en terrenos de temporal de otras clases. 

El Reglamento considera lo antes mene ionado como propiedades -

lnafectables respetando lo dispuesto por el artículo 27 constitucional. 

El Reglamento Agrario hace del procedimiento dotatorlo y rest.!_ 

tutorlo una especie de Juicio como acertadamente lo señala el maestro Me!!_ 

dieta y Núñez al conceder ~ los propietarios afccta~os la oportunidad de

presenta sus observaciones sobre los censos y, en general, escritos, pru~ 

bas y alegatos en su defensa, ... "el procedimiento que habfa sido hasta 

entonces puramente administrativo, exproplatorio por Jo que respecta a --

los propietarios de las fincas afectadas y de simple relación de trámites 

entre los núcleos de población solicitantes y las autorldadea agraria~, -

se transformó en una verdadera contienda judicial ante autoridades adml-

nlstrativas". (6) 

De esa manera surgió un grave problema político, porque muchos 

pueblos, despu~s de recibir ejidos y de luchar años enteros para conser

varlos, se veían separados de el los por un amparoconcedidn en la Suprema

Corte de Justicia a los propietarios, por virtud de un defecto legal en -

el procedimiento. 

En el artículo 26, este ~eglamcnto habla de la responsabilidad 

de las Comisiones Locales Agrarias de las entidades federativas en caso -

de desobediencia a las órdenes del Ejecutivo de la Unión expedidas por -

conducto de la Comisión Nacional Agraria, bajo la pena de destitución de-

(6). Lucio Mendleta y Núñez. op. cit. pág. 206. 
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empleo, que impondrá el Gobernador del Estado o Territorio de cuya juris

dicción se trate, administrativamente y sin ulterior recurso. 

3.4.5. DECRETO DEL 12 DE JULIO DE 1923. 

El motivo primordial del trabajo que nos ocupa consiste en 1!:!. 

cal Izar responsabll ldad agraria en la legislación que al respecto existe. 

En el ordenamiento jurfdico que es vasto en materia agraria, -

sólo a partir de 1920 y más marcadamente desde el régimen de Obregón, se

observa de las Instituciones interés por Incorporar en la legislación 

agraria en que momento hay responsabil ldad de las autoridades cncargadas

de apl lcar las leyes en la materia. 

Es el libro "Cinco Siglos de Legislación Agraria en México" de 

Manuel Fablla, una de las pocas fuentes que se conocen, el que nos flus-

tra más directamente sobre responsabf 1 ldad agraria y cuanto aparece en le 

yes, decretos y reglamentos. 

Este decreto del 12 de julio de 1923, para señalar responsabll! 

dad en materia agraria se apoya en el decreto de 22 de noviembre de 1921,

"··· la contravención a los términos señalados en ese decreto, es causa de 

responsabilidad que se hará efectiva de acuerdo con lo preceptuado por la

fracción VI 1 del artfculo 3o. del decreto de 22 de noviembre de 1921 11
• (7) 

(7). Manuel Fablla, op. cit. págs. 430 y siguientes. 
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3.4.6. DECRETO DEL 6 DE JULIO DE 1925. 

Este ordenamiento legal especifica en su artículo 5o. que cua!l 

do se demuestren malos manejos a los Comités Particulares Administrativos

en la administración de los bienes a su cargo, serán removidos Inmediata

mente por la Comisión Nacional Agraria y consignados a la autoridad judi

cial correspondiente. (8) 

Como se observa, en la expedición de las leyes agrarias, canfor 

me a su narración cronológica a partir de la Ley de Ejidos de 28 de diclem 

bre de 1920, sólo en ciertos casos se menciona responsabi 1 ldad de las aut.2_ 

rldades agrarias en el cumplimiento de sus disposiciones; sin embargo como 

veremos más adelante, cada vez se va acrecentando el interés de acelerar -

la Reforma Agraria responsabilizando a las autoridades encargadas de la -

aplicación de las leyes cuando por negl lgenclas o mala fe no cumplan con -

lo que disponen dichos ordenamientos. 

3.4.7. REGLAMENTO INTERIOR DE LA COHISION NACIONAL AGRARIA DE -

26 DE FEBRERO DE 1926. 

Siendo nuestra obligación en esta relación de normas agrarias -

el se~alár en ellas lo referente a la respons~bll ldad en la acción u oml-

slón en que Incurren los encargados de aplicarlas, diremos que lo relevan

te de este reglamento se encuentra en lo que dispone el artículo 187 res-

pecto a las ausencias de los funcionarios de la Comisión Nacional Agraria. 

(8). Manuel Fabl la, op. cit. págs. 430 y siguientes. 
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El artículo 187 dice que la falta de asistencia sin causa just.!_ 

flcada de los empleados de la Comisión Nacional Agraria, va desde pena de

una reducción equivalente a las faltas en el período de vacaciones, hasta

consignación por abandono de empleo por faltar 6 días consecutlvos.(9) 

3.4.8. LEY DEL 11 DE AGOSTO DE 1927. 

Esta Ley Reforma la de Dotaciones y Restituciones de Tierras -

y Aguas Reglamentarlas del artículo 27 Constitucional, de 23 de abril de -

1927. 

En su artículo 90 , seilala que los delitos y faltas en que lnc.!:!. 

rran los Gobernadores de Entidades Federativas y con motivo de la tramita

y resolución de los expedientes agrarios, serán materia de conslgna-

clón a la autoridad competente. Las consignaciones serán hechas por el C. 

Presidente de la República. 

En el artículo 10 dice "que los miembros de las Comisiones Nacl~ 

nal o Locales Agrarias, así como el personal que de el las depende, serán -

responsables de los delitos, faltas y omisiones oficiales que cometan. El

Ejecutivo determinará cuáles son los hechos que motiven responsabilidad 

oficial y las penas aplicables". (lo) 

La ley que se derogaba, la de 23 de abril de 1927, había trata· 

do de resolver una situación difícil desde el punto de vista político, pr~ 

vocada por la expedición del Reglamento Agrario del 17 de abril de 1922 ya 

que este ordenamiento había hecho Insostenible una situación política por· 

que daba a los propietarios afectados la oportunidad de presentar sus ob--

(9) .Manuel Fablla, op. cit. pág. 435 

(10), Manuel Fablla, op. cit. pág. 478 
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en su defensa, lo que convertfa en una contienda judicial el procedimien

to que habfa sido hasta entonces puramente administrativo; expr<>platorlo

por lo que respecta a los propietarios de las fincas afectadas, y de slm· 

ple relac16n de trámites entre los núcleos de poblacl6n solltantes y las

autoJ'ldades agrarias. 

El problema polftlco se presentaba, porque muchos pueblos, de~ 

pués de recibir ejidos y luchar aílos enteros para conservarlos, se vefan

prlvados de el los por un amparo concedido en la Suprema Corte de .Justicia 

de la Nac16n a los propietarios, en vista de una deficiencia legal en el

procedimiento. 

Por ello en la Ley de 23 de abril de 1927, se trat6 de organi

zar el procedimiento agrario de acuerdo con una técnica jurfdica que lo -

hiciera Inatacable judlclalmente. (11) 

3.4.9. REGLAMENTO OEL REGISTRO AGRARIO DEL 24 DE ABRIL DE 1928. 

Utilizando como referencia y fuente de consulta la obra "Cinco

Siglos de Leglslacl6n Agraria en Méxl.co" de Manuel. Fabl la, encontramos en

e! Reglamento del Registro Agrario del 24 de Abril de 1928 las sanciones

que se aplican a los funcionarios de la Oficina del Registro Agrario por

faltas en el cumpl !miento de sus funciones y que a la letra dice lo sl--

gulente: 

"Artfculo 20.- El oficial Mayor y Jos empleados de la Oficina

del Registro Agrario, serán responsables por las omisiones en que lncurrl!_ 

(11), Lucio Mendleta, op. cit. pág. 210. 



ren, Indemnizando los daños y perjuicios que ocasionaren y haciéndose 

acreedores a las penas administrativas correspondientes". (12) 
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Es Indudable que el espfrltu de este reglamento se encamina h.!!, 

cla la agll lzaclón de los trámites agrarios y por lo tanto se provee de -

las medidas necesarias para lograr su cabal cumpl !miento. 

3.4. 10. LEY DE 21 DE MARZO DE 1929. 

En esta ley, denominada de Dotaciones y Restituciones de Tle-

rras y Aguas, se refundieron la ley Basols de 23 de abril de 1927, la del 

11 de agosto del mismo año y sus reformas. 

Nos dice el Dr. Lucio Hendleta y NOñez que la Ley de 21 de maL_ 

zo de 1929, conservó el espfrltu y la mayor parte de la letra misma de la 

· Ley Baso Is. ( 13) 

Se aprecia en esa Ley, la Intención del legislador de no dejar 

Impunes las faltas cometidas por las autoridades agrarias con motivo de la 

tramitación y resolución de los asuntos agrarios. 

El artfculo 9o. dice que los delitos y faltas en que Incurran -

·los gobernadores de las entidades federativas con motivo de la tramlta--

clón y resolución de los expedientes agrarios, serán materia de consigna

ción a la autoridad competente. Las consignaciones serán hechas por el -

C. Presidente de la RepObllca. (14) 

(12). Manuel Fablla, op. cit. pág. 504 

(13). Lucio Hendleta y Núñez, op. cit. pág. 217 

( 14) • Hanue 1 Fab 11 a, op. c 1 t. pág. 512 



El art1culo 10 señala que los miembros de las Comisiones Nacl!!_ 

nales y Locales Agrarias, así como el personal que de ellas dependa, se-

rán responsables de los del !tos, faltas y omisiones oficiales que cometan. 

El Ejecutivo determinará cuáles son los hechos que motiven responsabilidad 

oficial y las penas apllcables.(15) 

3.4. 11. DECRETO DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1931. 

Progresivamente, el legislador va concediendo mayor Importancia 

a la respons?bllldad por acción u omls16n en el ejercicio de su encargo, -

para los funcionarios obligados a tramitar los asuntos en materia agraria. 

El Decreto de 23 de diciembre de 1931, reforma el artículo 10 

de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915. 

El artículo 10 reformado dice que incurren en responsabllldad

las Comisiones Locales Agrarias, la Comisión Nacional Agraria y demás aut!!_ 

rldades encargadas de tramitar las sol lcltudes de dotaciones de ejidos -

cuando afecten la pequeña propiedad o alguna otra de las que estén excep

tuadas de afectacl6n por la Ley Agraria en que se funde la dotacl6n, las

cuales serán siempre respetadas; Incurriendo en responsabilidad por vlol~ 

clones a la Constltucl6n en caso de que lleguen a conceder dotaciones de

ejidos, afectando estas propiedades. 

También dice el artículo 10 que el Presidente de la República, 

no autorizará ninguna dotacf6n de ejidos que afecte la peq4effa propiedad

º las otras a que se refiere el párrafo señalado anteriormente, siendo -

responsable por violaciones a la Constitución en caso de que lo hlclere,-

(15). Manuel Fablla, op. cit. pág. 512 
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Iguales responsabilidades se exigirán en caso de que se concedan restlt~ 

clones de tierras en contravención con la misma Ley Agraria. (16) 

3.4. 12. DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1933. 

Este ·Decreto reforma el artículo 27 Const ltucional y abroga la 

Ley del 6 de enero de 1915. 

Como el Interés que nos ocupa en este trabajo es el de locali

zar d6nde se señala alguna responsabll ldad en materia agraria, lndlcare--

mos la fracción XV de dicho Decreto donde se menciona que las Comfsiones

Hlxtas, los Gobiernos locales y las demás autoridades encargadas de las -

tramitaciones agrarias, no podrán afectar en ningún caso, la pequeña pro

piedad agrícola en explotación, e Incurrirán en responsabilidad por viol~ 

clones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones que la afecten.-
(17) 

J.4.IJ. CODIGO AGRARIO DE 22 DE MARZO DE 1934. 

Este que se dice "el primer Código Agrario de los Estados Uni

dos Mexicanos", fue expedido por el Presidente Abelardo L. Rodríguez y -

sirvió de Instrumento jurídico al Gral. Lázaro Cárdenas para realizar 

su magna obra de justicia social al darle plena vigencia a la Reforma 

Agraria.repartiendo más de veinte millones de hectáreas de tierra culti

vable a más de 774,ooo campeslnos.{18) 

(16), Manuel Fabl la, op. cit. pág. 541 

(17). Manuel Fabi la, op. cit. pág. 552 

(18). Raúl Lemus García. "Derecho Agrario Mexicano", pág. 387 
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El Código Agrario de 1934 dedica el t!tulo noveno para estable· 

cer responsabilidades en la materia a partir del artículo 156, y dice que· 

Incurren en responsabilidades los funcionarios y empleados que lnterven-

gan en la tramitación y resolución de los expedientes agrarios, siempre -

que violen sus preceptos. También señala que el Presidente de la Repúbli

ca Incurre en responsabll ldad si niega a un núcleo de población las tle--

rras, bosques o aguas a que tenga derecho y cuando afecte en sus resoluclo 

nes a la pequeña propiedad agrícola en explotación. También se estable-

cen las responsabll ldades de los gobernadores de los Estados; pero las sa!!. 

clones sólo aparecen claramente definidas, a partir del Jefe del Departame_!! 

to Agrario hasta alcanzar a los empleados de menor rango y consisten en p~ 

nas de prisión de seis meses a dos años, o suspensión temporal o privación 

de f 1 n 1 t 1 va de 1 ca rgo. ( 1 9) 

3.4.14. CODIGO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942. 

Este Código dedica el Libro Quinto con un capítulo único a las 

sanciones en materia agraria y se encuentran contenidas entre los artícu

los 341 y 360. 

El Código Agrario de 1942, establece en el artículo 341 que -

las autoridades y 6rganos agrarios y los empleados que Intervengan en la· 

apl'lcaclón de este Código serán responsables por las violaciones que co~ 

tan a los preceptos del mismo. También señala responsabilidad para los -

Ejecutivos locales por retardar más de quince días el nombramiento de sus 

representantes en las Comisiones Agrarias Mixtas; por no turnar a las Co-

(19). Lucio Mendleta y Núñez, op. cit. págs. 243 y 244. 
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misiones Agrarias Mixtas las solicitudes de los núcleos de poblaci6n den

tro de los diez días siguientes a su presentaci6n; por no resolver sobre

los dictámenes de las Comisiones Agrarias Mixtas; por afectar las propie

dades lnafectables. (20) 

Asimismo destaca cuando el Jefe del Departamento Agrario incu· 

rrlrá en responsabll ldades en los artículos 343 y 344 y se seftalan penas· 

de seis meses a dos años de prisión, según la graved,1d de los hechos de -

que se trate. También señala responsabilidad para el Jefe del Departan~~ 

to de Asuntos Indígenas y determina una pena de seis Meses a dos años de

prls16n a juicio de la autoridad competente. (ZI) 

El C6dlgo Agrario de 1942 seíl.:ila las faltas en que incurrirá 

el Secretarlo de Agricultura y Fomento y ser sancionado con prisl6n de - -

seis meses a dos aílos, según la gravedad del caso. Habrá responsabilidad 

para los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario; para los miembros de las 

comisiones agrarias mixtas; para los Delegados del Dcpartan~nto Agrarlo;

estos tres últimos alcanzan una pena de seis n~ses a dos años de prlsi6n

,según la gravedad del hecho. Existe tarr.blén responsabi 1 ldad para los Co"'.!_ 

sarlados Ejidales, sufriendo castigo con destitución del cargo y multa de

cinco a quinientos pesos, penas que se aplicarán además de las que corres· 

pondan cuando los hechos u omisiones mencionados constituyan delito. Y se

concede acci6n popular según re7.a el artículo 360, para denunciar ante cl

Presldente de la República y ante el Jefe del Departamento Agrario, para -

~ue hagan las consignaciones que procedan, todos los actos u oMislones de-

(20). C6dlgo Agrario de 1942, Edit. Olimpo, p5g, 119 y sigs. 

(21). ldem, 



los funcionarios y empleados agrarios que, conforme a este C6dlgo y a sus 

Reglamentos, sean causa de responsabilidad. (22) 

Como se observa, este C6dlgo Agrario Intenta darle mayor con-

slstencla al articulado que en materia de disposiciones para los trámites 

de los asuntos agrarios se había Ido enriqueciendo desde leyes y reglamo!!_ 

tos anteriores. Sólo con esas disposiciones que vlgl Jan el exacto cumpl.!_ 

miento de las normas por part" de quienes eslán obl lgados a apl Icarias, -

podrán los expedientes agrarios agilizarse en su tramltac16n y resolucl6n, 

con lo que se Intenta desterrar la práctica viciada de quienes evaden sus 

obligaciones por responder a móviles políticos e Intereses bastardos, de

fraudando asf los derechos de los pueblos. 

(22). Código Agrario de 1942, Editorial Olimpo, págs. 119 Y -

slgs, 
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4.1. CODIGO PENAL. 

Se define generalmente el delito corno una acc16n u omisión hu

mana, que se adecúa a un tipo legal lesionando bienes jurídicos tutelados, 

Imputable a una persona con capacidad de goce y ejercicio, culpable por -

la Intención de realizarlo o no Intención dándose el resultado y además,

punlble. 

Corno es evidente que las disposiciones consignadas en la Ley -

Federal de Reforma Agraria acerca de las responsabilidades Imputables a -

las autoridades encargadas de tramitar los asuntos de la materia, no---

restringen ni modifican el alcance de las leyes penales que son apllcables 

a cualquier hecho u omisión de los funcionarios agrarios, cabe ahora ha-

cer un anlil lsls de aquel los artículos del C6dlgo Penal vigente que se re

fiere a los delltos cometidos por funcionarios públ leos. 

4.1. l. ABUSO DE AUTORIDAD. 

El Código Penal Vigente senala en el artículo 214 que comete el 

delito de abuso de autoridad todo funcionario público, agente del Gobierno 

o sus comisionados, sea cual fuere su categoría, en los casos siguientes: 

"l. Cuando para Impedir la ejecución de una ley, decreto o re

glamento, el cobro de un Impuesto o el cumplimiento de una resolucl6n jud.!_ 

clal, pida 11uxl l lo a la fuerza públ lea o ~a emplee con ese objeto". 

H6s adelante, el Código Penal Vigente para el Distrito Federal 

en materia común y para toda la República en materia federal, senala en la 

fracción 111, también corno abuso de autoridad, cuando el funcionario lnde-
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bldamente retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que 

tenga obligación de otorgarles o Impida la presentación o el curso de una-

solicitud. En la fracción IV, cuando ejecute cualquier otro acto arbitra-

rlo y atentatorio a los derechos garantizados en la constitución, y, en la 

fracción V, cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cual---

quier pretexto, aunque sea el de oscuridad o silencio de la ley, se niegue 

a despachar un negocio pendiente ante él. 

Las penas que aparecen son de seis meses a seis a~os de prl---

slón, multa de veinticinco mil pesos y destitución de empleo.(!) 

4.1.2. COALICION DE FUNCIONARIOS. 

El mencionado Código, en el artículo 216 dice que cometen el -

delito de coalición: los funcionarios públicos, empleados, agentes o coml-

slonados del gobierno que se coallguen para tomar medidas contrarias a una 

ley o reglamento, Impedir su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos 

con el ffñ de Impedir o suspender la administración públ lea en cualquiera-

de sus ramas. 

Las penas correspondientes son de seis meses a dos a~os de pr_!_ 

slón y multa de veinticinco a mil pesos. (2). 

4.1.3. COHECHO. 

Dentro de los delitos cometidos por funcionarios públ leos se -

(1), Código Penal Vigente para el Distrito Federal, 1982,pág.70 

(2). Código Penal Vigente para el Distrito Federal, 1982,pág.71 
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encuentra el de cohecho que según artículo 217 Jo comete: 

11 1. La persona encargada de un servicio público, centralizado

º descentra! izado, o el funcionario de una empresa en que como accionista

º asociado participe el Estado, que por sí o por lnterpóslta persona soli

cite o reciba Indebidamente dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una -

promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o Injusto relacionado con

sus funciones". 

Las penas a que se refiere el C6dlgo, es de tres meses a cinco 

prlsl6n y multa hasta de dos mil pesos.(3) 

4.1.4. PECULADO Y CONCUSION. 

Conforme al C6dlgo referido, y de acuerdo al artículo 220, ca-

mete del delito de peculado todo funcionario, empleado o encargado de un -

Jervlclo público, del Estado o descentralizado, aunque sea en comls16n --

por tiempo !Imitado y que para usos propios o ajenos distraiga de su obje

to dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado,

al organismo descentralizado o a un particular, si por raz6n de su cargo -

los hubiera recibido en admlnlstracl6n, en dep6slto o por otra causa. 

Por la comlsl6n de este del lto al responsable se le aplicarán

de uno a doce anos de prls16n, multa de mil a cien mil pesos, destltucl6n

del empleo o cargo e lnhabllltacl6n de dos a seis anos para obtener otro.-

5¡' el peculado no excede en su monto al equivalente a seis meses del sal~ 

rlo mínimo general vigente en la reg16n y en la fecha en que se consuma el 

delito, la pena es de tres meses a seis anos de prlsl6n, multa de qulnlen-

(3), Código Penal Vigente para el Distrito Federal, 1982, págs. 

71 y 72. 
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tos a cinco mil pesos, destitución del empleo o cargo e Inhabilitación de

uno a tres anos para obtener otro. (4) 

Como se observa el bien jurfdlco tutelado es el patrimonio del 

Estado, Imputable la responsabll !dad a un funcionario público. 

De acuerdo al artfculo 222, comete el delito de concusión, el

encargado de un servicio públ leo que con el carácter de tal y a título de-

Impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salarlo o emolumento, exl 

ja por sí o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquiera 

otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la senaladas por

la ley. 

Las penas aplicables son destitución de empleo e Inhabilita---

clón para obtener otro por un término de dos a seis anos, pagar una multa

al duplo de la cantidad que hubieren recibido Indebidamente, pero si ésta-

pasa de cien pesos, se les Impondrán además de tres meses a dos anos de -

prisión. (5) 

De los delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejer-

·ciclo de sus funciones, o en abuso de ellas como dice el maestro Fernando-

Castellanos, observamos en el peculado que la conducta antljurfdlca const.L 

tuye un del lto unfsubjetlvo, por ser suficiente para llenar el tipo, la -

actuación de un solo sujeto que tenga el carácter de encargado de un serví-

clo público y sólo él concurre con su conducta a conformar la descripción

. de la ley. (6) 

' (4), Código Penal Vigente para el Distrito Federal, 1982,p"ag. 72 

(5). Código Penal Vigente para el Distrito Federal, 1982,pág.73 

(6), Lineamientos Elementales de Derecho Penal, Fernando Caste-
llanos, pág. 143. 
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4.1.5. DELITOS COMETIDOS EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

En lo referente a los delitos cometidos en la administración -

de justicia, existe una clasificación de esos llfcltos. Se encuentran en -

primer lugar los del artfculo 225 que tiene como pena, suspensión de un mes 

• un ano, destitución o multa de cincuenta a quinientos pesos a los funclo

n•rlos, empleados o auxll lares de la administración de Justicia que cometan 

•lgunos de Jos delitos que aparecen en el Código mencionado, de los cuales-

1610 relataremos los que Interesen a nuestro objeto de estudio y son los sl. 

gulentes: 

Fracción V, no cumplir una disposición que legalmente se les -

comunique por su superior competente sin causa fundada para ello. 

La fracción VI se refiere al hecho de dictar u omitir una reso

lución o un acto de tr&mlte, violando algún precepto terminante de la ley,

o contrario a las actuaciones de un juicio o al veredicto de un jurado, y

siempre que se obre por motivos Inmorales y no por simple error de opinión. 

Fracción VI 1, por ejecutar actos o Incurrir en omisiones que• 

produzcan un da"o o concedan a alguien una ventaja Indebidos, y 

VI 11. Retardar o entorpecer mal lclosamente o por negligencia -

la administración de justicia. (7) 

Forma parte de la segunda clasificación, los del ltos que esta-

blece el artfculo 226 y que tiene como sanción, prisión de dos meses a diez 

•ftos, destitución o multa de quinientos a dos mil pesos¡ 

1.- Por dictar una resolución de fondo o una sentencia deflnl-

tlva Injusta, con violación de algún precepto terminante de la ley o manl-

(7) .Código Penal Vigente para el Distrito Federal. 1982,pág.74. 
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flestamente contraria a las constancias de autos o al veredicto de un jur.!!. 

do, cuando se obre por motivos Inmorales y no por simple error de opln16n

y se produzca daílo en la persona, el honor o los bienes de alguien o en -

perjuicio del Interés social. 

La fracción 11 hace alusión a quien aproveche el poder, el em

pleo o el cargo para satisfacer Indebidamente 3Jgún Interés proplo.(8) 

El artículo 227 es más general porque dice que las disposicio

nes anteriores (sobre los delitos cometidos en la administración de justi

cia) se apl lcarán a todos los funcionarios o empicados de la admlnlstra--

clón pública, cuando en el ejercicio de su encargo ejecuten los hechos o -

Incurran en las omisiones expresadas en los propios artículos. 

No deja lugar a dudas la intención del legislador de 1931 cua!!. 

do pretendió, de una manera metódica, hacer la división de los delitos te

niendo en cuenta el bien o el Interés protegido que en algunos casos, es -

el de la tramitación expedita de los asuntos particulares pero en otros, -

es el bien patrimonial del Estado. De cualquier forma, el artículo 227 del 

Código Penal Vigente Intenta abarcar en lo general los Intereses de la so

ciedad, procurando dejarlos debidamente protegidos. 

(8). Código Penal Vigente para el Distrito Federal ,1982,pág.74 
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4.2. LEY FEDERAL DE AGUAS. 

Dentro del presente capftulo que t'ata de los delitos conexos

establecidos en otras leyes, se encuentran los que enmarca la ley Federal

de Aguas, publ lcada en el "Dl<1rlo Oflcl<1l" de 11 de enero de 1972, los cu!!_ 

les se loc<1llzan en el Tftulo Quinto separados en la siguiente forma: el -

capítulo Primero trata sobre las faltas; el capftulo Segundo, de los deli

tos, 

En esta ocasión nos referiremos sobre las responsabilidades l.!!!_ 

putables a los funcionarios o empleados de la Secretarfa de Recursos Hldrá~ 

llcos por actos u omisiones que contravengan lo preceptuado por dicha ley. 

Dice el artículo 174 de la Ley Federal de Aguas que se concede

acción popular para denunciar ante el Presidente de la Repúbl lea o el Se-

cretarlo de Recursos Hldrá-ullcos, las concentraciones de agua que contra

vengan la presente Ley y todos los actos u omisiones de los funcionarios y 

empleados de la Secretarfa, que conforme a esta Ley, y a sus reglamentos,

sean causa de responsabll ldad. (9) 

La Ley Federal de Aguas, tiene por objeto regular la explota-

clón, uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nac16n, con la fJ.. 

nalldad de distribuir equitativamente estos recursos hidráulicos y cuidar

de su conservación para asegurar un desarrollo económico y social más jus

to. 

Como para preservar lo anterior, la Ley ha dlsp.uesto en su ca-

pftulo 11, establecer sanciones para el responsable de los del ltos conslgn.!!_ 

(9). Ley Federal de Aguas, Ediciones Andrade, pág. 42-6. 
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dos en los artfculos 180, 181 y 182. 

El artfculo 180, se refiere a la desobediencia y resistencia -

de particulares que Impidan las actividades encomendadas a las autoridades 

en esta Ley, o se oponga a que se efectúe alguna obra o trabajo ordenado -

por ellas, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en los capítulos -

1 y 11, Título Sexto, Libro Segundo del Código Penal para el Distrito Fede 

ral, aplicable para toda la República en materia federal. 

En el artículo 181, encontramos que se ,anciana al que dañe o-

destruya una obra hidráulica de propiedad nacional, aplicándole prisión de 

uno a diez años y multa hasta por el Importe del daño causado. 

Se castigará según lo señala el artículo 182, al que por cual

quier medio explote, use o aproveche aguas de propiedad nacional o del su!?_ 

suelo en zonas vedadas, sin concesión o permiso o en volúmenes mayores de-

los concedidos o permitidos, apllcándosele pena de seis meses a seis años

de prisión y multa de cíen a treinta mil pesos. No se comprende en este de

l lto el uso y aprovechamiento del agua por medios manuales, para fines do-

m-estlcos y de abrevadero, siempre que no se desvíen las aguas de su cauce. 

H'as adelante señala este artículo que para proceder penalmen-

te se requerirá acusación o denuncia de la Secretaría de Recursos Hidráull_ 

cos. Como se observa, no obstante tener otra denominación esta Secretarfa 

actualmente, asf reza el artfculo que transcribimos. 

El artículo 183 estipula que el responsable de cualesquiera de

los delitos a que se refiere el presente Título, será condenado a repara--

clón del daño. 

Es evidente que el mencionado artículo 182, adolece de una fa-

~ 
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Ita grave al expresar que se requiere acusacl6n o denuncia de la Secreta-

ría de Recursos Hldrául leos (hoy de Agricultura y Recursos Hidráulicos) P.'! 

ra que se pueda proceder penalmente. Esto Impide que cualquier persona o

lnstltucl6n, Interesadas en acusar o denunciar un Ilícito con vistas asa

near totalmente la admlnlstraci6n públ lea o simplemente celosas de la bue

na marcha de las cosas de Interés nacional, como son los asuntos agrarios, 

se ven Impedidas de hacerlo o al menos Intentarlo directamente que no sea 

a través de esa Secretaría. 

No debe haber 1 Imitaciones para quienes pretendan acusar o --

bien denunciar ante la Procuradurfa General de la Repúbl lea la comls16n de 

un delito. 
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4,J, LEY FORESTAL VIGENTE. 

La Ley Forestal vigente contiene el Título Séptimo dedicado a-

las Infracciones y sanciones a quienes Incurren en responsabilidad como: --

ausar Incendios, danando o destruyendo la vegetación forestal, en una su--

perflcle mayor de diez hectáreas, según Indica el artículo 127 en su frac--

clón primera; así también, lo dice la fracción segunda, al que sin autorl-

zaclón lleve a cabo, en montes maderables, aprovectlamlento superior en vo--

lumen a doscientos metros cúbicos en rol lo; la fracción tercera sena la al -, 
que en las explotaciones autorizadas se exceda en más de un diez por ciento 

sobre las Intensidades de corte que con relación al volumen por hectárea se 

haya fijado o sobre el volumen anual que le haya sido autorizado; y, al fl-

nal de ese artículo, en su fracción cuarta, menciona como responsable al --

que sin autorización, en montes maderables, efectúe desmontes que aislada -

o conjuntamente abarquen una superficie mayor de cinco hectáreas; la pena -

correspondiente es, prisión de uno a diez anos y multa de diez mil a veinte 

mil pesos. (10) 

El artículo 128 Impone de seis mes~s a tres anos de prisión y 

multa de cien a cinco mil pesos: 1, al que use martillos forestales no re--

glstrados o autorizados y al que sin derecho utilice los registrados o aut!!_ 

rizados; fracción 11, al que ampare productos forestales con documentación-

expedida para otros predios; fracción 111, al que cause Incendios en los -

montes maderables, danando o destruyendo la vegetación forestal, en una su-

perflcle menor de diez hectáreas; fracción IV, al que adquiera sin la docu

mentación forestal correspondiente, productos con valor superior a tres mil 

pesos; fracción V,al profeslonlsta forestal que asiente datos falsos en los 

(10).Leglslac16n Forestal, Edlt.Porrúa, 1981, pág. 40. 
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studlosdasonómlcos que elabore para regir los aprovechamientos fores

tales; fracción VI, al que sin autorización explote más de cien árboles

para extraer resinas, gomorresinas, y en general, productos cuya obten-

clón no Implique la muerte del árbol, y fracción VII, a quien efectúe -

eprovechamlentos de resinas o gomorresinas sobre más del veinte por cien

to del árbol autorizado, sin respetar los diámetros o el número de caras 

por categorTa dlamétrlca o escarifique mayor número de árboles que el -

permitido. (11) 

Las sanciones estipuladas por el artículo 129, son de seis me-

ses a tres anos de prisión o multa de cien a veinte mil pesos para:según 

le fracción 1, el que cinche escarifique, queme, corte o en cualquier 

otra forma, hiera de muerte o destruya árboles que arrojen un volumen de 

mis de veinticinco metros cúbicos en rollo sin el permiso debla; en la -

frecclón 11, al que sin autorización efectúe desmontes, aislados o con-

juntos, afectando una superficie no mayor de cinco hectáreas en montes -

11111derables; fracción 111, al que sin autorización explote más de velnte

hesta cien árboles para extraer resinas, gomorresinas y en general, pro

ductos cuya obtención no Implique la muerte del árbol; fracción IV, a -

quien efectúe aprovechamientos de resinas o gomorresinas sobre más de 

cinco hasta de veinte por ciento del arbolado autorizado, sin respetar -

los dl,metros, el número de caras por categorTa dlamétrlca o escarifique 

11111yor número de árboles que el autorizado; fracción V, al que en un apr.2_ 

vechamlento se exceda en más del cinco por ciento y menos del diez por -

ciento sobre los volúmenes anuales de madera que se le hubiera autoriza

do, o sobre las Intensidades de corta que con relación al volumen por --

(11). legislación Forestal, Edlt. Porrúa, 1981, págs.40 y 41 
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hectárea se le hubiere fijado; fracción VI, al que transporte productos

forestales sin la documentación correspondiente o al que utl 1 Ice más de -

una vez en el transporte de tales productos la misma documentación y; -

fracción VII, al que adquiera sin la documentación forestal correspon--

dlente, productos con v<1lor hasta de tres mil pesos. (12) 

En el artículo 130 de la misma Le1y Forestal, se contempla la -

sanción con la pena de tres días a cinco alias de prisión: fracción 1, a

los que al operar hornos de yeso, ladrl l lo,, cal u otros, provoquen por -

Imprevisión, negligencia, Impericia, falta de reflexión o de cuidado, l.!!_ 

cendlos forestales, fuera de la zona mfnlm~ perlmetral que fije la auto

,rldad forestal; y, en general, al que por c1tros actoslmprudentes pravo-

que Incendios forestales; fracción 111, al profeslonlsta que formule y -

presente a las autoridades forestales estucllos dasonómlcos, sin haber 1!!. 

tervenldo en los correspondientes trabajos de campo, si fundado en ellos 

se concede la autorización de aprovechamiento. (lJ) 

Los artículos seffalados anteriormente cobran aplicación slngu-

lar con lo preceptuado en el artfculo 131, donde dice que cuando las san

ciones previstas en los artfculos anterlore~ se Impusiera a un funciona-

ria, agente o empleado del servicio forestal oficial, se le destituirá de 

su cargo o función y se le Inhabilitará para trabajar en dicho servicio -

por un término no mayor al de la sanción corporal Impuesta. SI la san--

clón corporal al que se refieren los mismos anfculos se Impusiere a un -

profeslonlsta forestal postulante, se le aplicará la Inhabilitación para

ejercer la profesión por un término no mayor al de la sanción corporal -

(12). Legislación Forestal, Edlt. Porrúa, 1981, pag. 42 

(13). Legislación Forestal, Edlt. Porrúa, 1981, pág. 42 
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l~uesta. 

El p'arrafo siguiente dice que las sanciones que Imponga la ª.!!. 

torldad judicial con motivo de Ja comls16n de un delito de los previstos 

en los artfculos anteriores, serán sin perjuicio de las medidas adminis

trativas que determinen las autoridades forestales fundadas en esta Ley

y su reglamento. (14) 

4.3. 1. REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL. 

El-Reglamento de la Ley Forestal, publ lcado en el Diario Ofl--

cl•I de la Federac16n el dla 23 de enero de 1961, establece en el artÍC.!!. 

1o 264. que los trlbunalesjudlc1ales de la Federacl6n son los competentes 

para aplicar a los responsables las sanciones en que Incurran en las coml 

tienes de Jos delitos tipificados y penados en los artículos 127 y 131 de 

l• Ley Forestal. De esta manera se comprende que los delitos y las fal-

t•• forestales encuentran cabida para una mejor y clara apreclac16n, en -

el Reglamento de la Ley Forestal, a efecto de que dicha Ley, sea más pre

cisa, y logrando por ende, una adecuada apl lcaclón de las sanciones co--

rre1pondlentes. 

Finalmente, es Importante senalar lo que establece el artf culo 

266 del mismo Reglamento que dice: "Los funcionarios y empleados depen--

dfentes de la Secretarla de Agricultura y Ganaderfa en el ramo forestal,

que conforme a la Ley Reglamentarla del articulo 102 constitucional ten--,.. 

ven el car,cter de auxll lares de la pollcfa judicial federal, estarán --

obligados a paractlcar las diligencias previas que cada caso requiera, 

(14).Leglslaclón Forestal, Edlt. Porrúa, 1981, págs. 42 y 43 
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con sujeción a las normas contenidas en el capftulo 11 del título se9unoo 

del Código federal de Procedimientos Penales". (15) 

De esta manera, tanto en la Ley Forestal como en el Reglamento 

de la misma, queda debidamente protegido el bien jurldlcamente tutelado -

como es, regular la adecuada conservación, el racionar aprovcchemíento, -

la restauración y la propagación forestales; asimismo, el transpor~e y e~ 

merclo de los productos que de ello se deriven, así como la admínlstra--

clón nacional del servicio forestal y desarrollo e Integración adecuados

de la Industria forestal. 

(15), Leglslaclón forestal, Edlt. Porrlia, 1981, pág. 122. 
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5, DELITOS DE LA ACTUAL LEY FEDERAL DE REFORMA AGRi\HtA. 

5.1. DELITOS AGRARIOS. 



106 

5. DELITOS DE LA ACTUAL LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

La Ley Federal de Reforma Agraria publicada en el Diario Ofl-

clal de la Federacl6n el dfa 16 de abril de 1971, reglamenta las disposi

ciones agrarias del artfculo 27 constitucional como lo dicen sus prlmeros

artfculos; su contenido es de Interés público y de observancia general en

toda la Repúbl lea. Su apllcac16n está encomendada a: el Presidente de la

Repúbllca, los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamento del

Distrito federal, la Secretarfa de la Reforma Agraria, la Secretarfa de --

Agricultura y Ganaderfa y las Comisiones Agrarias Mixtas. Todas las aut~ 

rldades administrativas del pafs actúan como auxll lares en los casos que -

la misma ley determina. 

Según se establece en el artfculo Jo., corresponde a la Secre-

taría de la Reforma Agraria aplicar ésta y las demás leyes agrarias, en -

cuanto las mismas no atribuyan expresamente competencia a otras autorlda·

des. Su titular será nombrado y removido libremente por el Presidente-· 

de la Repúbl lea. (1) 

El bien jurfdlco tutelado, son los derechos agrarios que en su

parte sustantiva Ja Ley Federal de Reforma Agraria los concreta después de 

haber sido reconocidos a través de la leglslacl6n de la materia. Esos de-

rechos son: 

J.- Restltucl6n de tierras, bosques y aguas. (Libro Cuarto, Tí

tulo Primero, Capftulo 1, Artfculo 191). 

2.- Dotac16n de tierras y aguas. (Libro Cuarto, Tftulo Segundo,. 

Capítulo 1, Artfculo 195). 

(1). Ley Federal de Reforma Agrarl~,Edlt.Porrúa, México, 1982. 
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J.- Ampl lacf6n de EJ Idos. (Libro Cuarto, Título Segundo, Capí

tulo VI, Artículo 241). 

4.- Redlstrlbuc16n de la poblacl·on rural y nuevos centros de

poblacl6n ej ldal. (Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulo VI 1, Artfculo

Z42). 

5.- lnafectabllldad por dotacl6n, ampllac16n o creacl6n de nu.!!_ 

vos centros de poblac16n ejldal. (libro Cuarto, Título Segundo, Capítulo 

VIII, Artículo 249.) 

5.1. DELITOS AGRARIOS. 

La Ley Federal de Reforma Agraria contiene como capítulo Onlco; 

lo referente a los delitos, faltas y sanciones en materia agraria y preci

sa en el artículo 458 que las autoridades agrarlas,y los empleados que In

tervengan en la aplicación de esta ley, serán responsables por las viola-

clones que cometan a los preceptos de la misma. Quienes Incurran en res-

ponsabl lldad serán consignados a las autoridades competentes y se les apll 

car'n las sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de que 

sean sancionados conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios -

y Empleados de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funclon!. 

rlos de los Estados, y en su caso, a las leyes de responsabilidad de los -

Estados. (2). 

Es evidente que en las fül1tas cometidas por los funcionarios -

Y empleados que Intervengan en la apl lcaclón de la Ley Agraria, además de

las sanciones administrativas que procedan, deberán aplicarse en su caso,

(2) Ley Federal de Reforma Agraria, Edlt. PorrOa, México, pág. 

159. 
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las leyes penales que persigan cualquiera hecho u omls16n de quien se 

reputa responsable. De esta manera aún cuando no se establece con clarl-

dad la accl~on del Ministerio Público porque se concede acc16n popular P.!!_ 

ra denunciar ante el Presidente de la República o el Secretarlo de la Re

forma Agraria dichos actos u omisiones, quedan protegidos en toda su ex-

tens16n los derechos agrarios, garantizando el trámite expedlt~ de los -

•suntos de la materia. 
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AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS DELITOS AGRARIOS • 

• l. DELITOS FEDERALES EN MATERIA AGRARIA. 

,2. DELITOS DEL FUERO COMUN EN MATERIA AGRARIA, AUTORIDADES COHPE-

TENTES PARA CONOCERLOS, INVESTIGADORAS Y JURISDICCIONALES • 

• 2.1. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

ARRENDAMIENTO, COMPETENCIA PEL FUERO COHUN EN CASO PE CONFLIC-

TOS ENTRE PARTICULARES, SOBRE TERRENOS NACIONALES. 

,2,2. JURISPRUDENCIA PE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

COMISARIADOS EJIPALES, DELITOS COMETIDOS POR SUS HIEHBROS, NO

MENCIONADOS EN LOS ARTICULOS 353 Y 35~ DEL CODIGO AGRARIO, CO!l, 

PETENCIA DEL FUERO COHUN •. 

• 2,3. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DESPOJO DE PARCELA EJIDAL, COHPETENCIA DEL FUERO COHUN. 
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6. AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS DELITOS AGRARIOS 

La Reforma Agraria, al Irse realizando, ha generado nuevos pr~ 

blemas en cuya atencf'on los Instrumentos jurfdlcos son esenciales; entre 

las c~renclas más Importantes, está la necesidad de certeza y seguridad -

Jurfdfca para comuneros, ejldatarlos y pequenos propietarios, asf como la 

confianza en la resolucl6n justa y oportuna de los diversos confl fetos 

relativos a la deflnlcl6n y defensa de sus correspondientes derechos. 

Esos deseos se han visto frustrados por las deficiencias de 

nuestro sistema agrario, como son las Invasiones de tierras, en muchas 

de éstas comprendidas dentro de los lfmltes que senala la Constltuc16n pa

ra ser lnafectables, por quienes han esperado mucho tiempo la resolucl6n -

de su expediente agrario; también los hechos violentos entre quienes oh-

tienen fallos contradictorios sobre los mismos predios agrarios; o bien -

la sentencia tardfa de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n que hace 

dlffcll la restltucl6n de un predio afectado cuando existe la poses16n P!. 

ra un núcleo de poblac16n por varios anos. 

Este punto a tratar ofrece la Inquietud por esclarecer debida-

mente cuando los actos vlolatorlos a los preceptos que se encargan de re-

glamentar las disposiciones agrarias del artfculo 27 Constitucional, vienen 

siendo competencia tanto de las autoridades Investigadoras como de las --

autoridades jurisdiccionales del fuero federal, y cuando caen en la esfe-

ra de competencia del fuero común. 

Es el artfculo 41 de la Ley Org&nlca del Poder Judicial de la -

federacl6n es el que nos sirve de fundamento para establecer con precls16n 

en que momento el hecho antljurfdlco en materia agraria es del fuero fede-
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ral o del fuero coman. 

De Ja misma manera, algunas Jurisprudencias de la Corte en ma-

terla agraria fundamentan el criterio definitorio sobre Ja competencia 

de a•l gunos de 11 tos no observados por las 1 eyes respect 1 vas. 

6.1. DELITOS FEDERALES EN MATERIA AGRARIA, AUTORIDADES COMPETE,!! 

TES PARA CONOCERLOS, INVESTIGADORAS Y JURISDICCIONALES. 

Con apego a los artículos 21 y 102 constitucionales, y las atr.!_ 

buclones que le senala la Ley Org§nlca del Poder Judicial de la Federacl6o 

corresponde al Ministerio Público Federal con el auxilio de la Poi lefa Ju

dicial.federal, perseguir los delitos de orden federal; entendiendo por d.!_ 

lito agrario toda conducta antijurídica adecuada a un tipo legal, Imputa-

ble, culpable y punible, relacionada con la tenencia y explotacl6n agrope

cuaria de la tierra y ser&n federales conforme a lo establecido por el --

artículo 41 de la Ley Org&nlca del Poder Judicial de la Federac16n. 

Anal l.cemos la fracc16n 1 del mencionado artfculo con los Incisos 

que son aplicables en materia agraria: 

El Inciso "A" dice que son del 1 tos federales los previstos en -

las Leyes Federales; tratandose de los asuntos agrarios, corresponde la -

apl lcac16n de Ja ley Federal de Reforma Agarla, la Ley Federal de Aguas, -

, la Ley Forestal, el C6dlgo Penal Federal y la Ley de Amparo. 

El Inciso "E" se"ala como del lto federal aquel Jos en que Ja fe

daracl6n sea sujeto pasivo, en otras palabras, cuando se lesiona el patrl

,' lllOnlo del Estado, como es el peculado,el despojo de tierras nacionales y· 

en los cuales se tiene que aplicar el C6dlgo Penal Federal. 

.. 
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El Inciso "F" nos Indica que son del ltos federales los cometl-

dos por un funcionario o empleado federal enejerciclo de sus funciones -

o con motivo de ellas. 

El Inciso "G" establece como del lto federal los cometidos en -

contra de un funcionario o empleado federal, en ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas, apl lcando a estos delitos el C6dlgo Penal Federal,

como ejemplo de ésto tenemos la desobediencia a un mandato legítimo de au

toridad. 

El Inciso 11 1" expresa que son del 1 tos federales los perpetra-

.dos en contra del funcionamiento de un servicio públlco federal o en meno¿ 

cabo de Jos bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque -

éste se encuentre descentralizado o conceslonado. 

Respecto a las autoridades jurisdiccionales competentes para C.2_ 

nocer los del ltos federales en materia agraria, sirve de fundamento el ar-

tfculo 94 Constltuclonal quien deposita el ejercicio del Poder Judicial de

la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Clrcufto,

Coleglados en materia de amparo y Unitarios en materia de Apelación, y en -

Juzgados de Distrito. En tal virtud, nos remitimos a la Ley Orgánica del -

Poder Judicial que en los artículos 41, 112 y 43 otorga facultades a los ju~ 

ces de Distrito del Distrito Federal para conocer de los asuntos en materia 

penal, en materia administrativa y en materia civil respectivamente, y el -

artfculo 45 de la misma Ley que concede Igual facultad a los Jueces de Dis

trito de los Estados cuando los asuntos se ventilen fuera del Distrito Fed~ 

ral. 

Es el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación, el que seMala la Competencia de los Tribunales Unitarios de ---

.. 
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Circuito y el Capftulo 111 bis en su artfculo 7o. bis especifica la compe-

tencla de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

De esa manera queda debidamente delimitada la partlclpacl6n de

las autoridades Investigadoras y jurisdiccionales del fuero federal para 

conocer de los asuntos que en materia agraria les corresponda ejercitar. 
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6.2. DELITOS DEL FUERO COMUN EN MATERIA AGRARIA, AUTORIDADES -

COMPETENTES PARA CONOCERLOS, INVESTIGADORAS Y JURISDICCIQ 

NALES. 

SI se entiende por del lto agrario, toda conducta antljurfrldlca 

adecuada a un tipo legal, Imputable, culpable y punible, relacionada con

la tenencia y explotacl6n agropecuaria de la tierra. 

Serán del ltos agrarios federales, todos aquellos que encuadren

conforme a lo establecido por el artfculo 41 fraccl6n 1 en sus diez Inci

sos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, será competencia de las autoridades lnvestlga

'doras y jurisdiccionales del fuero común, conocer de los del !tos que no• 

aparecen comprendidos en ninguno de los Incisos de la fraccl6n 1 del ar-

tfculo 41 de la mencionada Ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado algu-

nos criterios al respecto, y por tal motivo, nos permitiremos exponer 3 -

jurisprudencias para fundamentar debidamente el criterio que sostiene --

cuando es competencia del fuero común conocer de los delitos agrarios. 

6.2.1. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

ARRENDAMIENTO, COMPETENCIA DEL FUERO COMUN EN CASO DE 

CONFLICTOS ENTRE PARTICULARES, SOBRE TERRENOS NACIONA--

LES. 

"Tratlindose de un contrato de arrendamiento celebrado entre Pª!. 



115 

lculares, el hecho de que la parte demandada, alegue que el Inmueble al-

ullado sea propiedad de la Nación, no amerita evidentemente que el con2_ 

lmlento del juicio corresponda a una autoridad del fuero federal, dado -

ue la sentencia que en su oportunidad se dicte, es Indudable que sólo -

e ocupará de determinar si ha procedido o no la desocupación que se re-

lanwt, pero no afectará de ninguna manera el Interés que en su caso pueda 

ener la Nación, el que de existir, permanecerá Incólume, pues el fallo -

ue se pronuncie en nada afectará su derecho para que el Inmueble sea In-

su patrimonio. Por ello no tiene aplicación al caso la frac

Ión 11 del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

que dice que los jueces de Distrito del Distrito Federal conoce-

r•n de Jos juicios que afectan bienes de propiedad Nacional, ni el 45 que 

ncede Igual facultad a los jueces de Distrito de los Estados. 

Sexta Epoca, Primera Parte. 

Vol. XII, pág. 24 118/957.- Adelalda Ortega de Callantes.- Un!_ 

nlmldad de 15 votos. 

Vol, LV. pág. 42 127/960.- José Sierras Jr.- Unanimidad de 16-

votos. 

Vol, LV, pág. 42 128/960.- José Sierras Jr.- Unanimidad de 16-

votos. 

Vol. LV, pág. 42 129/960.- José Sierras Jr.- Unanimidad de 16 

votos. 

Vol. LV, pág. 42 lJ0/960.- José Sierras Jr.- Unanimidad de 16 

votos. ( 1) 

(1). Raúl Lemus García, Jurisprudencia Agraria, Edlt.Llmsa, 

l'W!x., D.F. 1976, págs. 25 y 26. 



116 

6.2.2. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

COMISARIADOS EJIDALES. DELITOS COMETIDOS POR SUS MIEM-

BROS, NO MENCIONADOS EN LOS ARTICULO$ 353 Y 354 DEL CO

OIGO AGRARIO COMPETENCIA DEL FUERO COMUN. 

"Cuando la responsabilidad que se Impute a un miembro de un co

mlsarlado ejldal, no quede comprendida en ninguna de las tres fracciones

del artfculo 353 del C6dlgo Agrario, ni en los mencionados en el 354, son 

competentes para conocer del proceso las autoridades del orden comOn, por 

no estar el caso comprendido en ninguno de los Incisos de la fraccl6n 1 -

del Artfculo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federacl6o. 

Sexta Epoca, Primera Parte: 

Vol. XXXVI, p&g. 81. 147/58.- Pedro Maya Jlménez.- Unanimidad

de 19 votos. 

Vol. XL, p&g. 9. 91/60.· Ricardo Reyes Reyes.- Unanimidad de 15 

votos. 

Vol. LIV, pág. 54. 49/60.- Domingo Clbrl&n.- Unanimidad de 16 -

votos. 

Vol. LXXXI, p&g. 13. 136/61.- Delfina Benftez Esprlcueta.- Una

nimidad de 16 votos. 

Vol. LXXXI, p&g. 13. 98/63.- JesOs Nava Sánchez y otro.· Unanl· 

mi dad de 15 votos". (2) 

(2), Ra01 Lemus Garcfa, Jurisprudencia Agraria, Edlt. Llmsa, 

"'K,, O,F., p&g. 40 
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6,2,3, JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DESPOJO DE PARCELA EJIDAL. COMPETENCIA DEL FUERO COMUN. 

"SI el proceso se lnlc16 en contra del acusado por los del ltos

de despojo y da"o en propiedad ajena en perjuclo de un particular y por -

estos delitos se le motlv6 prls16n, el caso no queda comprendido en el -

artículo 359 del C6dlgo Agrario que establece que los tribunales federa-

les ser&n competentes para conocer de los del ltos oficiales cometidos por 

los miembros de los comités Ejecutivos Agrarios y de los Comlsarlados E-

Jldales, dado que el acusado no tiene ninguno de esos cargos ni se ejerc.L 

t6 accl6n penal en contra de algunos de esos funcionarios agrarios; y au.!!. 

que se trate de una parcela ejldal, no puede considerarse cometido el de

lito en tierras de propiedad nacional, puesto que el artículo 130 del ci

tado C6dlgo Agrario dispone, que a partir de la diligencia de poses16n -

definitiva, el nOcleo de poblac16n agraciado será propietario y poseedor

de las tierras que se le entreguen; en el caso s61o se afectarían Intere

ses particulares, y corresponde conocer del asunto a la autoridad judl-

clal del fuero coman por no quedar comprendido en el artículo 41 de la -

Ley Org&nlca del Poder Judicial de la Federacl6n, que fija cuáles son -

los delitos del orden federal. 

Sexta Epoca, Primera parte: 

Vol. LXVI 11, pág. 15. 79/61.- José Slordla.- Mayoría de 16 vo--

tos. 

Vol. LXVI 11, pág. 15. 102/61.- Ramos Haxlmlllano.- Unanimidad -

de 16 votos. 

Vol. LXX, pág. 11. 91/61.- Salvador Casta"eda Hanzo.- Unanlml--



1111 

dad de 17 votos. 

Vol. LXX, p§g. JI, 101/61.- Rosal ro Ortega y otros.- Unanimidad 
de 17 votos, 

Vol. LXXV, p&g. 9. 19/63.- J. Refugio Pérez Llamas.- Unanlml-
dad de 19 votos". (J) 

Es necesario hacer 111encl6n que la ley agraria a Ja que se refl!. 

ren las Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia expuestas anterlo!_ 

el C6dlgo Agrario de 1942. 

De esa manera se ha dado claridad a la aflr.11M1cl6n jurídica que

expone que todos los delitos agrarios que no queden co~rendldos en el -

··artfculo 41, fraccl6n 1 en sus diez Incisos de la Ley Org,nlca del Poder

Judicial federal, son competencia de las autoridades Investigadoras y --

jurisdiccionales del fuero coman. 

(3). RaOI Lemus Garcfa, Jurisprudencia Agraria, Edlt. Llmsa, 

Hlxlco, D.F., p•gs. 66 y 67. 
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7. RESPONSABILIDAU AGRARI~. 

7,J, RESPONSABILIDAD AGRARIA DE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. 

7.2. RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

7.3, RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRA.!:!_ 

LICOS. 

7.4. RESPONSABILIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN LA -

DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS • 

. 7,5, RESPONSABILIDAD PARA LOS MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. 

7.6. RESPONSABILIDAD PARA LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES AGRARIAS -

MIXTAS. 

7,7, RESPONSABILIDAD PARA LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS AGRARIOS. 

7,8, RESPONSABILIDAD PARA LOS MIEMBROS DE LOS COMITES PARTICULARES -

EJECUTIVOS Y DE LOS COMISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGILANCIA EJID~ 

LES Y COMUNALES. 
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7, RESPONSABILIDAD AGRARIA. 

La responsabilidad en materia agraria se lncorpor6 en forma S.!:_ 

ria en la legislación agraria, a partir del C6dlgo de 1934. En las leyes 

y reglamentos legislados anteriormente, se especificaba la responsablll-

dad de los funcionarios encargados de tramitar los expedientes agrarlos,

cuando más, mediante la elaboracl6n de un artfculo especial, Por eso, -

resulta novedosa la Inclusión de un capftulo especfflco en el Código de--

1934, sobre responsabllldad agrario, el cual se local Iza en el Tftulo No

veno, del artículo 156 al 169, 

En el Código de 1942, se dedica un capítulo único en el Libro -

Quinto a las sanciones agrarias desde el artfculo 341 hasta el artfculo -

360. 

De esa manera, llegamos hasta la Ley Federal de Reforma Agraria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 1971 la 

cual contiene, tamblé~ un capftulo único en el Libro Séptimo del artfcu

lo 458 hasta el artículo 475, los cuales habrán de ser analizados debida

mente. 
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7. l. RESPONSABILIDAD AGRARIA OE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 

El artículo 459 de la actual Ley Federal de Reforma Agraria, e.;!_ 

tablece que los gobernadores Incurrirán en rcsponsabll ldad y, previo cum

pl lmlento de las formal ldades legales del caso, serán consignados a las -

autoridades competentes, 

"l. Por retardar más de qlllnce días el nombramiento de sus re-

presentantes de las Comisiones Agrarias Mixtas, cuando por falta de ese -

nombramiento las Comisiones estén desintegradas; 

11. Por no turnar a las Comisiones Agrarias Mixtas las sollclt~ 

des de los nGcleos de poblacl6n, dentro de los diez días siguientes a su

presentac16n. 

111. Por no resolver sobre los dlctámen~s de las Comisiones - -

Agrarias Mixtas y no devolver los expedientes que les envían dichas Comi

siones en los plazos que se~ala esta Ley; 

IV. Por afectar ilegalmente las propiedades lnafectables en los 

mandamientos de posesión que dicten: y 

V. Por las demás causas que especifique esta ley." (1) 

Los antecedentes que existen sobre las sanciones a los Goberna

dores de los Estados son los siguientes: en la Ley de Ejidos de 28 de di

ciembre de 1920 en el artículo 8, la responsabilidad se exigirá como de -

falta oficial; en el decreto de 22 de noviembre de 1921, donde se consig

na al Gobernador a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de -

acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 108 de la Constl-

tuc16n Federal; en la Ley del 11 de agosto de 1927 donde se consigna a -

(1) Ley Federal de Reforma Agraria, Edlt.Porrúa, Héxlco,1982,pp. 159 y 160 
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la autoridad competente sin decir cual; en la Ley de 21 de marzo de 1929 

donde se consigna a la autoridad competente, también sin decir cual. A

partir del C6dlgo de 1934 ya se establecen con claridad la responsablll-

dad agraria y las sanciones de los Gobernadores de los Estados, omltlén-

dose esto Gltlmo en la actual ley. 

7.2. RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DE LA REFORHA AGRARIA, 

La actual ley Federal de Reforma Agraria es lo suficientemente· 

a~lla para se"alar cuando Incurre en responsabilidad el Titular de la Re 

for1111 Agraria y las sanciones a que se hace acreedor. 

El artfculo 460, dice que el Secretarlo de la Reforma Agrarla

lncurrl r' en responsabilidad. 

11 1. Por Informar falsamente al Presidente de la RepGbl lea, al -

someterle los proyectos de resolucl6n a que esta ley se refiere; 

11, Cuando con vlolac16n de esta ley, proponga resolucl6n nega~ 

do a un nGcleo de poblac16n las tierras o aguas a que tenga derecho; y 

111. Cuando proponga que se afecten, en una resolucl6n preside~ 

clal, propiedades lnafectables. 

los casos anteriores ser4n sancionados con pena de seis meses a 

dos allos de prlsl6n, segGn la gravedad de los hechos de que se trate. 

Articulo 461.- El Secretarlo de la Reforma Agraria lncurrlr4 

también en responsabilidad: 

l. Por no Informar al Presidente de la RepGbllca de los casos

en que proceda sancionar a funcionarios o en..,leados agrarios, en los ca-
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sos de responsabilidad que a cada uno de ellos se~ale esta ley; 

1 l. Por no consignar a la autoridad competente a los funciona

rios y empleados de los que sea superior jerárquico, en los casos de re_! 

'ponsabllldad que a cada uno de ellos se~ala esta Ley". (2) 

Por ser la Secretarra de la Reforma Agraria la dependencia del 

Ejecutivo Federal encargada de apl lcar esta ley, resulta satisfactorio -

que los actos y omisiones de su Titular que sean motivo de responsabili

dad estén debidamente sancionados; con lo que se garantiza por lo menos

en la ley, un estricto cumplimiento de la gestl6n administrativa. 

(2). Ley Federal de Reforma Agrarl, Edlt. Porrúa, México, 

1982, pág. 160. 
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7.3. RESPONSABILIDAD DEL SECRETARIO DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HI DRAULtCOS, 

De acuerdo a lo estipulado por el artículo 462, el Secretarlo

cle Agricultura y Recursos Hldrlullcos lncurrlrl en responsabilidad: 

l. "Por no emitir su oplnl6n en t'rmlno oportuno y obrar con -

fa11edad causando perjuicio a los ejldatarlos y comuneros; y 

11. Por no consignar a los empleados o funcionarios de su de-

que vl61en lo dispuesto en esta ley, provocando con sus actos

rjulclos a los ejldatarlos o a los comuneros en particular, o a los -

comunidades. 

Los casos anteriores serln sancionados con prlsl6n de seis me

MI a dos ellos, según su gravedad". {)) 

En lapr.llnera fraccl6n se observa una conducta pasiva del Tltu-

1ar de la Sec,..tarf• de Agricultura y Recursos Hldrlullcos al no emltlr-

1u oplnl6n en t'rmlno oportuno; aslmls1111>, el obrar con falsedad, causan

dO .,erJulclo1 a ejfdatarlos y comuneros. 

La fraccl6n Segunda se"ala tambl'n una omls16n, provocando con 

ello 119rjulclo1 • los ejldatarlos o a los comuneros en particular, o a -

101 ejidos y COlllUnldades. 

Con respecto 1 11s sanciones, es notable la ausencia de la -

clettJtucltSn del cargo en ese precepto. 

(3), Ley Federal de Reforma Agraria, Edlt. Porrúa, Hl!xlco, -

1982, p.p. 160 y 161. 
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7.4. RESPONSABILIDAD PARA LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVENGAN EN

LA OESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES AGRARIAS 

MIXTAS. 

El artículo 463 dice que ser& motivo de responsabilidad para 

funcionarios que Intervengan en la deslgnac16n de los miembros de 

Comisiones Agrarias Mixtas, hacerlo en contravencl6n del artículo -

de 1 e p rop r a 1 ey. (.4) 

Obllgedamente el Presidente de la Comlsl6n Agraria Hlxta ser&

Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad; el pr,L 

r vocal ser& nombrado y removido por el Secretarlo de le Reforma Agra

el secretarlo y el segundo vocal lo serán por el EJecutlvo local, -

tercero, representante de los eJldatarlos y comuneros, ser& deslgn.!. 

sustltufdo por el Presidente de la RepObllca, de une terna que pre

ente la liga de comunidades agrarias y sindicatos ca~eslnos de la ent,L 

d correspondiente. 

Es evidente que los ejidos y las comunidades no tienen toda la 

para proponer a su representante, toda vez que corresponde a la 

lga de comunidades agrarias y slndl~atos campesinos presentar la terna

r lo que falta autenticidad en dicha representacl6n. 

Es menester hacer mencl6n que los requisitos que cubran el se

retarlo y los vocales de la Comls16n Agraria Mixta pera obtener el nom

remlento, s_er&n los mismos que se requieren para ser miembro del Cuerpo 

onsultlvo Agrario: ser de reconocida honorabilidad, titulado en una pr.2_ 

fe1l6n relacionada con las cuestiones agrarias, y contar con una expe--

(4) Ley Federal de Reforma Agraria, Edlt. PorrOa, H'xleo, 1982, 

p.161 
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suficiente a juicio del Presidente de la Repúbl lea¡ no poseer -

rústicos cuya extensl6n exceda de la superficie asignada a las

lnafectables; y no desempenar cargo alguno de elección pop.!:!_ 

7.5. RESPONSABILIDAD PARA LOS MIEMBROS DEL CUERPO CONSULTIVO -

AGRARIO. 

El artículo 464 senara en que momento Incurrir'" en responsabl 

lld•d penal los miembros del Cuerpo Consultivo Agrario: 

La fracción 1, por actuar dolosamente en los casos a que ser.!!_ 

flere el artfculo 16; es decir, cuando en las atribuciones que tienen 

1us Integrantes, aparezca como elemento principal el dolo: al dictaminar 

sobre los expedientes que deban ser resueltos por el Presidente de la -

ftepObllca, al revisar y autorizar los planos y proyectos correspondlen-

tes a los dlct,menes que apruebe, al opinar sobre los conflictos que se-

1usclten con motivo y ejecución de las resoluciones presidenciales; y, -

•1 emitir opinión acerca de las Iniciativas de ley o los proyectos de -

r•gl•mentos que en materia agraria, el Secretarlo de la Reforma Agraria

formule al Ejecutivo federal. 

La fracción 11, dice que hay responsabllldad por proponer se -

afecten las propiedades lnafectables. 

También se senara conducta dolosa en la fracción 111, en la -

••lsl6n de dlct,menes en contra de lo prescrito por la ley. 
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Fracc16n IV, por no emitir su dlctlmen en los plazos legales. 

La sancl6n que senara ese artículo para los miembros del Cuerpo 

Consultivo Agrario, es pena de seis meses a dos anos de prls16n, segGn --

1• gravedad del hecho o hechos de que se trate. (5) 

Dada l• jerarquía de estas autoridades y lo determinante de sus 

funciones al Intervenir en los dlctlmenes agrarios, resulta satisfactorio 

que tengan debld•mente vigilado el ejercicio de sus atribuciones al ser -

1evera1111nte sanclonad•s por I• responsabilidad Incurrida cuando han come

tido vlolaclones a le Ley Federal de Reforma Agraria. 

].6. RESPONSABILIDAD PARA LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES AGRA-

RIAS MIXTAS. 

Le Ley federal de Reforma Agraria estipula en el artículo ~65,

cuatro pre1upuesto1 en los que los miembros de las Comisiones Agrarias -

"lxt•• lncurrlr•n en responsa&llldad penal: 

l. Por no for11111l•r sus propuestas ante las Comisiones, en los -

tfrmlno1 que fije el regl•mento Interior de ellas; 

1 f. Por Informar dolos•mente a la Comlsl6n Agraria Mixta en las 

propue•t•• que sirvan • '•t• para emitir sus dlctlmenes. 

111. Por proponer la efectacl6n de las propiedades lnafectables¡ 

(S). Ley federal de Reforma Agraria, Edlt. PorrGa, México, 1982 

....... 161. 
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IV. No deslindar las superficies otorgadas en posesl6n provl-

slonal a los ejidos en el término legal. (6) 

Las sanciones que se senalan son de seis meses a dos anos de -

prls16n, a juicio de la autoridad competente. 

En virtud de la Importancia de las atribuciones de los mlem--

bros·de las Comisiones Agrarias Mixtas y de la trascendencia y gravedad

de sus faltas, es evidente que las sanciones resultan Inocuas; también -

es de extranarse en las penas que se fijan, la ausencia de la destltu--

c16n del cargo. 

(6), Ley Federal de Reforma Agraria, edlt. PorrOa, México, 

1982, pág. 161. 
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7.7. RESPONSABILIDAD PARA LOS DELEGADOS V SUBDELEGAOOS AGRARIOS. 

Corresponde ahora, hacer un an~llsls de aquella conducta anti-

Jurídica, culpable y punible en que encajan los actos y omisiones de Jos

Delegados y Subdelegados que son motivo de responsabilidad agraria, y que 

1e consignan en el artfculo 466 de la Ley federal de Reforma Agraria. 

Fraccl6n l. Por proponer en sus dlct&menes o estudios en ·con-

travenc16n a esa ley, que se niegue a un núcleo de poblacl6n las tierras, 

bosques o aguas a que tenga derecho¡ 

Fracc16n 11. Por proponer se afecten las propiedades lnafecta-

bles. 

Fracc16" 111. Por no tramitar, dentro de los t~rmlnos que fija 

esta ley, los expedientes agrarios. 

Fracc16n IV. Por no Informar oportunamente a la Secretarfa de

las Irregularidades que cometan las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Fraccl6n V. Por Informar dolosamente a la Secretaría Sobre los 

expedientes en que Intervengan, en forma que origine o pueda originar so

luciones contrarias a la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Fraccl6n VI. Por conceder a los propietarios afectados plazos-

11111yores ~ue Jos que seftala dicha ley, para el levantamiento de cosechas,

··¡ desalojo de ganado o la extracc16n de productos forestales. 

Fracc16n VII. Por sugerir o dictar medidas notoriamente perju-

personas o de obtener un lucro personal. 

Fraccl6n VII 1. Por Intervenir directa o Indirectamente para su 
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beneficio personal o por lnterp6slta persona en negocios relacionados con 

los artfculos que producen los ejidos. 

Fracc16n IX. Por dar Informaciones Indebidas a una de las par

tes Interesadas que perjudique a la otra. (7) 

Finalmente, la Ley Federal de Reforma Agraria Indica que en los 

casos a que se refiere este artfculo, los Delegados y Subdelegados respo.!!. 

sables ser6n sancionados con prls16n de uno a seis anos. 

Se aprecia en este precepto, que aún cuando queda debidamente -

protegido el bien Jurídico tutelado porque se establece meticulosamente -

la responsabilidad agraria, deja que desear el lnter&s del legislador de

cubrir satisfactoriamente en lo que a sanciones se refiere, las violacio

nes a la ley pues no aparece aquí, la destltucl·on del cargo ni prohlbl-

c16n de desempenar otra funcl6n en la admlnlstrac16n pública. 

(7). Ley federal de Reforma Agraria, Edlt. Porrúa, Héxlco, 

~ 1982, plgs. 161 y 162. 

' : 
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7.8. RESPONSABILIDAD PARA LOS HIEHBROS DE LOS COHITES PARTICUL~ 

RES EJECUTIVOS Y DE LOS COHISARIADOS Y CONSEJOS DE VIGILA,!! 

CIA EJIDALES Y COMUNALES. 

Por la naturaleza de su propio composlcl6n, ya que est'n constl 

tufclos con miembros del nGcleo de poblacl6n solicitante como es el caso -

de los Comltfs Particulares Ejecutivos o por ejldatarlos o comuneros en -

el caso de los Comfsarlados y Consejos de Vigilancia Ejldales y Comunales , 

••dable seft•l•r el lnter's que se tiene en analizar las caracterfstlcas

que guardan los artfculos •69 y 470 de la Ley Federal de Refonnm Agarla -

c:on respecto a la responsabilidad en que Incurren esos funcionarios por -

1a accl6n u omlsl6n de los hechos consignados en tales preceptos. 

El artículo 469 dice que los miembros de los Comltfs Particula

res Ejecutivos y de los Comlsarlados y Consejos de Vigilancia EJldales y

C0111U11eles lncurrlrln en responsabilidad: 

f. Por abandono de las funciones que les encomienda esta ley; 

11. Por originar a fonientar conflictos entre los ejldatarlos,~ 

o con fllctos lntereJldales; 

111. Por invadir tierras; 

IV. Por 11111lversaF fondos. 

Las sanciones que establece ese artfculo para lo previsto en las 

fracciones 1 y 11 son, de1tltucl6n del cargo y multa de cincuenta a qul-

nlentos pasos, penas que se ap 11 ca rfn ademh de las que correspondan 

cuando los hechos u omisiones mencionados constituyan delito. 
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Los actos previstos en las fracciones 111 y IV se castigarán -

con destltucl6n y con prls16n de seis meses a dos anos. (8) 

El artículo 470 apunta que además de los casos seMalados en el 

1rtfculo anterior, los Comlsarlados Incurrirán en responsabilidad: 

1. por no cumpl Ir las obligaciones que se les l""one para la

trlbutacl6n del ejido; 

11. Por ejecutar actos u omisiones que provoquen o produzcan

•! cimblo Ilegal de los ejldatarlos a superficie o unidades de dotacl6n

dlstlntas de las que les haran correspondido en el reparto provisional -

de las tierras de labor. 

111. Por acaparar, permitir que se acaparen o arrendar unida-

des de dot1cl6n, o que se realicen actos que tengan por objeto transml-

tlr Ilegalmente la poses16n o usufructo de las unidades de dotac16n. 

Por lo que se refiere a las sanciones, la ley Indica que las 

lnfr1cclones previstas en las fracciones 1 y 11 se castigarán con destl

tucf6n del cargo y multa de cincuenta a quinientos pesos, penas que se -

1pllcar6n adem.Ss de las que corresponda, cuando los hechos u omisiones -

1en1•ados constituyan delitos. 

Otra modalidad en cuanto a sanciones se refiere es para los --

miembros del comlsarlado que ordenen la prlvacl6n temporal o deflnltlva,

perclal o total de los derechos de un ejldaterlo o comunero, y los que con 

su conduct• pasiva toleren o autoricen, sin que exista una resoluc16n l!, 

(8). Ley federal de Reforma Agraria, Edlt. Porrúa, H'xlco, 

1'82, p.g. 163-
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gel en que fundarla, ser&n Inmediatamente destituidos, quedar&n lnhablll 

tedos pera volver a desempeftar cualquier cargo en el ejido o comunidad, y 

sufrir' prlsl6n a tres meses a tres anos según la gravedad del caso. Es

te misma sancf6n se aplicar& en los casos a que se refiere la fracc16n -

111. (9) 

El legislador mexicano deseando penetrar hasta lo mSs profundo 

de le problemStlca agraria, no soslay6 una de las acciones que m&s se han 

repetido en las últimas dos d'cadas y que viene a ser causa o efecto (de

pende de enfoques) de la violencia en el campo; nos referimos a las Inva

siones de tierras. 

No cabe duda de que en estos hechos Intervienen como elementos-

lllOtlvedores, lí•eres que se localizan principalmente en los organismos r!. 

pr•sentetlvos tento de los núcleos de poblacl6n solicitantes como de los

ejldeterlos y los comuneros. 

Siendo todavía en la actualidad la mayoría de la poblacl6n me--

xlc1ne de origen campesino, no es de extra"arse que una de sus mayores ª.!!. 

gustlas sea la falta de un pedazo de tierra que pueda trabajar para sub--

slstlr. 

Por eso Invaden tierras que en su mayoría no exceden de la su--

perflcle que la ley senala para ser consideradas propiedades lnafecta---

bles, siendo generalmente los Instigadores de esas acciones, campesinos -

~ue tienen una representac!6n casi siempre reconocida por la Ley. 

De esa manera se reconoce el tino del legislador agrario al ha

ber lncorpQrado la lnvasl6n de tierras como responsabilidad en la materia 

en el artículo ~69 de la Ley federal de Reforma Agraria. 

(9), Ley federal de Reforma Agraria, Edlt. Porrúa, H'xlco, 1982 

plg, 16~. 
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CONCLUSIONES. 

Los del ltos agrarios son aquellos que se refieren a la activi

dad del Individuo en el campo, cuando su conducta sea antljurJ. 

dlca adecuada a un tipo legal, Imputable, culpable y punlble,

relaclonada con la tenencia de la tierra y la explotacl6n agr.5!_ 

pecuaria. 

Otro de los valores tutelados es de garantizar la tranquila ex 

plotac16n agropecuaria, que traerá como resultado una mayor y -

mejor producc16n. 

Es dable senalar que de los grandes problemas naclooales, el -

agrario es uno de los más Importantes y de su resolucl6n depe!!_ 

de determlnantemente casi todo el desarrollo nacional, en vir

tud de que no solamente afecta a los campesinos y a la agricul

tura, afecta también a la Industria, al comercio, a la banca y 

a la economfa del pafs en general. 

Por lo tanto, si queremos conocer las causas que dieron origen 

a la Intranquilidad en el campo, debemos tener presentes las -

realidades sociales, econ6mlcas y polftlcas Imperantes en an-

terlores épocas. 

Es Indudable que la causa de la Inestabilidad social de princi

pios de este siglo, se debl6 principalmente a los altos índl-

ces de concentracl6n de la propiedad rural. 

111. Los delitos en materia agraria tienen tan larga trayectoria C,!1. 

mo remotos son los problemas agrarios, empero, no habfan sldo

tratados en reglamento agrario alguno. 
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Es hasta la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920, durante-.. 
el gobierno de Alvaro Obreg6n, cuando se Incorpora la respons_! 

bllldad agraria en las leyes que sobre dotac16n de tierras se

multiplicaron al triunfo de la revolucl6n, tratando de resol-

ver el que hasta entonces habfa sido principal problema: la t!_ 

nencla de la tierra. 

Antes de la referida ley, el único antecedente que se tiene c~ 

mo responsabll ldad agraria, es lo que se consigna en el artícu

lo 22 de la Ley de Nacional lzacl6n de Bienes Eclesiásticos die-

tada por Benito Juárez el 12 de julio de 1859. 

Sin embargo, la responsabilidad agraria, no había sido atendí--

da en ordenamiento alguno en forma amplia y sistemática, sf ---

acaso, mediante la elaboracf6n de un artículo especial. 

Es a partir del C6dfgo Agrario de 1934, cuando se le dedica un-

título específ lco, el noveno, abarcando los artículos del 156 -

al 169. 

El marco jurídico en que se desenvuelve actualmente la respons.! 

bllldad agraria, tiene decisiva Influencia de las dos últimas~ 

legislaciones en la materia: 

El c6dfgo de 1942 sena la dos clases de del ltos atendiendo al s~ 

jeto activo: las responsabilidades en que Incurren las autorld.!!, 

des y 6rganos agrarios y empleados que Intervengan en la apllc!!_ 

c16n del c6dlgo por las violaciones a sus preceptos; y, en se--

gundo lugar, los actos cometidos por las autoridades ejldales. 

La Ley federal de Reforma Agraria observa dos clases de dell---

tos agrarios, atendiendo ambas al sujeto activo. La primera -

se refiere a las responsabll ldades en que Incurren las autor!-
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dades agrarias y los empleados que intervienen en la apl lcación 

de es ta 1 ey, y 1 a segunda, a los actos come t 1 dos por 1 as autori 

dades ejidales y comunales. 

Es evidente que las disposiciones consignadas en Ja Ley Federal 

Imputables a las autoridades encargad<is de tramitar los asuntos 

de la materia, no restringen ni 1TXJdifican el alcance de las le

yes penales que son aplicables a cualquier hecho u omisión de -

los funcionarios agrarios. 

Delitos agrarios federales serán todos aquellos que se rclacl.2_ 

nen con la tenencia y explotación agropecuarl.1 de la tierra y

que encuadren conforme a lo establecido por el artículo 41, 

fracción 1 en sus diez incisos de fa Ley Or9ánlca del Poder Ju 

dlcial de la Federación, siendo competencia parn conocer a - -

esos actos delictivos, las autoridades investigadoras y juris

diccionales del fuero federal. 

Serán delitos agrarios competencia de las autoridades Investi

gadoras y jurisdiccionales del fuero común, todos aquellos re

lacionados con la tenencia y explotación agropecuaria de la -

tierra que no encajen en Jo señalado por los diez incisos de -

la fracción 1, artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judf-

clal de la Federación. 

V 1 1 , Res u 1 ta 1 nadecuado en 1 a rea 1 r dad socl oeconómi ca que prl va ac--

tualmente en el agro, el que se sigan conservando ciertas dlsp.2_ 

slcones concernientes a las faltas y sanciones referentes a los 

funcionarios encargados de tramitar los expedientes a9rarios. 

Las penas en algunos casos ya resultan inocuas dada la grave-

dad de los actos del ictfvos. 
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A todo ciudadano debe concedérsele acción para denunciar ante· 

la Procuradurfa General de la República, cuando se Incurra en

una falta que sancionen las leyes federales. 

Por eso resulta obsoleto lo que señalan algunos preceptos, por 

ejemplo, la Ley Federal de Aguas dice en el artfculo J82 que se 

requiere acusación o denuncia de la Secretaría de Agricultura -

y Recursos Hldrául leos para que se pueda proceder penalmente en

centra de quien por cualquier medio explote, use o aproveche -

aguas de propiedad nacional o del subsuelo en zonas vedadas, 

sin concesión o permiso o en volúmenes mayores de los concedl-

dos o permitidos. 

Al concederse acción a los ciudadanos para denunciar las lnfra_s 

clones a las leyes, obtendrá el Estado en los casos como el se• 

ñalado, una mayor vigilancia hacia los bienes y recursos naclo

oales. 

IX. Las reformas al artículo 27 constitucional, donde se agrega un 

x. 

tercer Inciso a la fracción XIV, según decreto de JI de diciem

bre de 1946, aparecidas oficialmente el 12 de febrero de 1947,

lntroducléndose el recurso de amparo a los pequeños propleta--

rlos, siempre que hubiesen obtenido previamente certificado de

Jnafectabl lldad, han generado una serle de problemas entre los 

que se pueden señalar: la simulación y el acaparamiento de tie

rras, haciéndose difícil la ejecución de resoluciones presiden

ciales dotatorlas de tierras y provocando con ello, lntranqul-

lldad en el campo. 

El amparo agrario debe adecuarse para que no continúe siendo un 

llmltante en la dotación de tierras con expedientes no desaho--
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gados. Por lo tanto, las tierras que 1 legalmente detentan la

tifundistas, deben ser repartidas a núcleos de campesinos sol_!_ 

cltantes. 

La genuina pequeña propiedad, aquella que se encuentra compre~ 

dlda dentro de los límites que seílala la ley para ser conside

rada superficie lnafectable y que es básica para que mejore la 

productividad agropecuaria, carece de seguridad por no existir 

una lnstrumentacl6n jurídica que haga posible la ejecucl6n de

los fallos de la Suprema Corte de Justlclasln que se caiga en

la repres16n abierta por parte del Estado que propicie lnesta

bll ldad social. 

Existen fallos de la Suprema Corte de Justicia favorables a la 

pequena propiedad lnafectable, que no pueden ser ejecutados 

cuando hay núcleos de poblacl6n que tienen varios años en pose

s16n de las tierras. 

XII. La promulgacl6n de leyes que Impulsaran el rendimiento econ6ml-

co de la propiedad raíz, gran parte de ella en manos del clero, 

que ya estorbaba un Incipiente desarrollo, gener6 un grave mal

para el futuro del país, el latifundismo laico. 

La Ley de Desamortlzacl6n de 1856 (Ley Lerdo), la Ley de Nacl~ 

nal lzac16n de Bienes Eclesllstlcos de 12 de julio de 1859, la -

Ley de 20 de Julio de 1863 sobre Ocupación y Enajenación de Te

rrenos Baldíos y la Ley de Terrenos Baldíos de 26 de marzo de -

1894, por citar las más trascendentales, propiciaron el despojo 

al Indígena primero, y despu'es, la desigual distribución de -

la riqueza lo que desembocó en la acción armada de 1910. 

Actualmente, la paz social solo se consolidará por la atención 
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que se preste a la problemática agraria, dándole seguridad ju

rfdlca a la auténtica pequeffa propiedad y llevando hasta sus -

últimas consecuencias la reforma agra~rla. 
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